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DECRETO Nº 01082- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA 
CON TREINTA CENTAVOS.

DECRETO Nº 01083- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4947/2015.

DECRETO Nº 01084- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4948/2015.

DECRETO Nº 01085- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4949/2015.

DECRETO Nº 01086- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
DECLARANDO LA EXIMICION DEL 
PAGO DEL IMPUESTO POR PATEN-
TES DE LOS AUTOMOTORES DE LAS 
CUENTAS Nº 88/683 DOMINIO RYB 390 
PROPIEDAD ACOSTA ELSA MABEL; Nº 
91/1494 DOMINIO EDA 103   PROPIEDAD 
GAETE CESAR ANIBAL; Nº 91/1193 DO-
MINIO DVV 283 PROPIEDAD DE SAN-
SIVIERO ZULMA HAYDÉE; Nº 89/281 
DOMINIO BCY 681 PROPIEDAD DE TO-
LEDO ORLANDO HERNAN, DE ACUER-
DO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
243 INC. F  DEL CODIGO FISCAL DE LA 
PCIA. DE BS. AS.

DECRETO Nº 01087- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4950/2015.

DECRETO Nº 01088- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4946/2015.

DECRETO Nº 01089- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. GUGLIELMO-
NE, RAMIRO.

DECRETO Nº 01090- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
ESTABLECIENDO LAS HORAS CÁTE-
DRAS PARA EL PERSONAL QUE DE-
SARROLLA TAREAS COMO DOCENTE 
EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE EN-
SEÑANZA DE ARTÍSTICA E IDIOMAS 
PARA EL CORRIENTE CICLO LECTIVO 
EN EL DEPARTAMENTO DE IDIOMAS.

DECRETO Nº 01091- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015

ESTABLECIENDO LAS HORAS CÁTE-
DRAS PARA EL PERSONAL QUE DE-
SARROLLA TAREAS COMO DOCENTE 
EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE EN-
SEÑANZA DE ARTÍSTICA E IDIOMAS 
PARA EL CORRIENTE CICLO LECTIVO 
EN EL PROFESORADO DE INGLÉS.

DECRETO Nº 01092- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
ESTABLECIENDO LAS HORAS CÁTE-
DRAS PARA EL PERSONAL QUE DE-
SARROLLA TAREAS COMO DOCENTE 
EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE EN-
SEÑANZA DE ARTÍSTICA E IDIOMAS 
PARA EL CORRIENTE CICLO LECTIVO 
EN EL DEPARTAMENTO DE ARTES VI-
SUALES.

DECRETO Nº 01093- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
ESTABLECIENDO LAS HORAS CÁTE-
DRAS PARA EL PERSONAL QUE DE-
SARROLLA TAREAS COMO DOCENTE 
EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE EN-
SEÑANZA DE ARTÍSTICA E IDIOMAS 
PARA EL CORRIENTE CICLO LECTIVO 
EN EL PROFESORADO DE ARTES VI-
SUALES.

DECRETO Nº 01094- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
ESTABLECIENDO LAS HORAS CÁTE-
DRAS PARA EL PERSONAL QUE DE-
SARROLLA TAREAS COMO DOCENTE 
EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE EN-
SEÑANZA DE ARTÍSTICA E IDIOMAS 
PARA EL CORRIENTE CICLO LECTIVO 
EN EL PROFESORADO DE DANZAS FO-
LKLÓRICAS.

DECRETO Nº 01095- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
ESTABLECIENDO LAS HORAS CÁTE-
DRAS PARA EL PERSONAL QUE DE-
SARROLLA TAREAS COMO DOCENTE 
EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE EN-
SEÑANZA DE ARTÍSTICA E IDIOMAS 
PARA EL CORRIENTE CICLO LECTIVO 
EN EL DEPARTAMENTO DE MÚSICA.

DECRETO Nº 01096- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA.

DECRETO Nº 01097- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL.

DECRETO Nº 01098- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
RECONOCIENDO COMO ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO A FEDERACIÓN AGRA-
RIA ARGENTINA (FILIAL AYACUCHO), 

E INSCRIBIENDO A DICHA ENTIDAD 
EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ENTI-
DADES DE BIEN PÚBLICO BAJO EL NÚ-
MERO DE LEGAJO 115. 

DECRETO Nº 01099- 15/ 1 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS DIECISIETE MIL TRES-
CIENTOS TREINTA SEIS CON SESENTA 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 01100- 15/ 2 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS OCHOCIENTOS.

DECRETO Nº 01101- 15/ 2 DE JUNIO DE 
2015
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 12 AÑO 2015 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

DECRETO Nº 01102- 15/ 2 DE JUNIO DE 
2015
MODIFICANDO TITULARIDAD DE LA 
PARCELA DESIGNADA CATASTRAL-
MENTE COMO CIRC. I - SECC. B - MAN-
ZANA 41 G - PARCELA 05 CORRESPON-
DIENTE AL PROGRAMA “FAMILIA PRO-
PIETARIA” EN LA CIUDAD DE AYACU-
CHO.

DECRETO Nº 01103- 15/ 2 DE JUNIO DE 
2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
31/2015 PARA ADQUISICIÓN DE ESTA-
BILIZADO A GRANEL.

DECRETO Nº 01104- 15/ 2 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO 
DEL DISCAPACITADO DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS OCHENTA Y 
SEIS.

DECRETO Nº 01105- 15/ 2 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL VEINTE.

DECRETO Nº 01106- 15/ 2 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS VEINTICINCO.

DECRETO Nº 01107- 15/ 2 DE JUNIO DE 
2015
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 12/2015 GAS OÍL PARA LAS ÁREAS 
DE VIALIDAD, DESARROLLO LOCAL Y 
SERVICIOS URBANOS.

Sección Ejecutiva
Listado de Decretos correspondientes al mes de Junio de 2015
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DECRETO Nº 01108- 15/ 2 DE JUNIO DE 
2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 28/2015, 
PARA LA COMPRA DE ACEITES-LUBRI-
CANTES PARA EL ÁREA DE VIALIDAD 
MUNICIPAL.

DECRETO Nº 01109- 15/ 2 DE JUNIO DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DEL SR. CARLOS NI-
COLÁS VIZCAY.

DECRETO Nº 01110- 15/ 2 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN CI-
VIL “BALLET AYACUCHO” A REALIZAR 
UNA RIFA PARA SOLVENTAR GASTOS 
DE DICHA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 01111- 15/ 3 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL (PROVISORIA) A LA SRA. MEM-
BRILLA, REBECA ELIZABETH.

DECRETO Nº 01112- 15/ 3 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR LOS GASTOS POR 
ARBITRAJE DE LOS TORNEOS JUVENI-
LES LA PROVINCIA, SEGÚN VALORES 
ESTABLECIDOS POR EL GOBIERNO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

DECRETO Nº 01113- 15/ 3 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO REFERIDO A 
AYUDA ASISTENCIAL DE ANGÉLICA 
FERREIRA.

DECRETO Nº 01114-15/ 3 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL.

DECRETO Nº 01115-15/ 3 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS QUINCE MIL CIN-
CUENTA.

DECRETO Nº 01116-15/ 3 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIECISIETE MIL SETE-
CIENTOS SEIS.

DECRETO Nº 01117-15/ 3 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS QUINCE.

DECRETO Nº 01118-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
DECRETO COMISIÓN TASACIÓN DE 
INSTRUMENTO.

DECRETO Nº 01119-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL AL SR. CORONEL, AMÉRICO.

DECRETO Nº 01120-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA.

DECRETO Nº 01121-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL QUINIENTOS AL SR. ENRÍQUEZ, 
MIGUEL.

DECRETO Nº 01122-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTISIETE MIL SE-
TECIENTOS NOVENTA.

DECRETO Nº 01123-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHENTA Y TRES.

DECRETO Nº 01124-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CIENTO TRES MIL 
DOSCIENTOS VEINTE.

DECRETO Nº 01125-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE.

DECRETO Nº 01126-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE.

DECRETO Nº 01127-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NOVENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO.

DECRETO Nº 01128-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NOVENTA Y OCHO 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO.

DECRETO Nº 01129-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CIEN MIL CIENTO 
VEINTIOCHO.

DECRETO Nº 01130-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTIDÓS MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO.

DECRETO Nº 01131-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICIPAL 
EL EVENTO PRIMER TORNEO NACIO-
NAL DE ROBÓTICA AYACUCHO 2015.

DECRETO Nº 01132-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTE MIL SESENTA.

DECRETO Nº 01133-15/ 4 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO.

DECRETO Nº 01134-15/ 5 DE JUNIO DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. SANDRA 
ANDREA OLMOS.

DECRETO Nº 01135-15/ 5 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO ASOCIACIÓN BOMBE-
ROS VOLUNTARIOS DE AYACUCHO A 
REALIZAR UN ENCUENTRO COMUNI-
TARIO PARA SOLVENTAR GASTOS DE 
DICHA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 01136-15/ 5 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO SESENTA MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS.

DECRETO Nº 01137-15/ 5 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE.

DECRETO Nº 01138-15/ 5 DE JUNIO DE 
2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº29/2015 
PARA LA COMPRA DE PIEDRA A GRA-
NEL PARA EL ÁREA DE OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS.
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DECRETO Nº 01139-15/ 5 DE JUNIO DE 
2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 30/2015, 
INSUMOS RED DE GAS.

DECRETO Nº 01140-15/ 5 DE JUNIO DE 
2015
ADHIRIENDO A LA RESOLUCIÓN DEL 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL POR 
LA CELEBRACIÓN DE LA FUNDACIÓN 
DEL PARTIDO DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 01141-15/ 5 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO UNA LICENCIA ESPE-
CIAL SIN GOCE DE HABERES AL AGEN-
TE MUNICIPAL CORTES, HÉCTOR RA-
FAEL A PARTIR DEL DÍA 1º DE JUNIO DE 
2015 Y HASTA EL DÍA 30 DE NOVIEM-
BRE DE 2015.

DECRETO Nº 01142-15/ 5 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA E.P. Nº 8 “VICEN-
TE LÓPEZ Y PLANES” (PARAJE “SAN 
LAUREANO”) A REALIZAR UN BONO 
CONTRIBUCIÓN, DESTINADO A SOL-
VENTAR GASTOS DE LA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 01143-15/ 5 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO DIEZ MIL NO-
VECIENTOS.

DECRETO Nº 01144-15/ 5 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTISIETE 
MIL SEISCIENTOS.

DECRETO Nº 01145-15/ 5 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO SEIS MIL NO-
VECIENTOS.

DECRETO Nº 01146-15/ 8 DE JUNIO DE 
2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 31/2015, 
PARA LA COMPRA DE ESTABILIZADO 
A GRANEL PARA EL ÁREA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

DECRETO Nº 01147-15/ 8 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA MIL.

DECRETO Nº 01148-15/ 8 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 01148-15/ 8 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. CROVO, AGUSTÍN.

DECRETO Nº 01150-15/ 8 DE JUNIO DE 
2015
DESIGNANDO A LA SRA. CANALES VA-
NESA JOSEFINA, COMO JEFE INTERINO 
DE DIVISIÓN DE JUBILACIONES Y PEN-
SIONES DE ESTA MUNICIPALIDAD. 

DECRETO Nº 01151-15/ 8 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIECIOCHO MIL NO-
VECIENTOS DIEZ.

DECRETO Nº 01152-15/ 8 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA A LA BONIFICACIÓN 
POR FUNCIÓN QUE PERCIBEN LOS 
AGENTES FUMARONI, ARIEL REINAL-
DO Y SOSA, MARÍA ALEJANDRA.

DECRETO Nº 01153-15/ 8 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA AL ADICIONAL POR 
OFICIO QUE PERCIBEN LOS AGENTES 
RODRÍGUEZ, JESÚS TEODORO, DÍAZ, 
RAÚL ALFREDO Y CORREA, MIGUEL 
ÁNGEL.

DECRETO Nº 01154-15/ 9 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. BARBIERI, 
GASTÓN.

DECRETO Nº 01155-15/ 9 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. MITADIEL, JORGE ALBERTO.

DECRETO Nº 01156-15/ 9 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. CÓRDOBA, 
SILVIO.

DECRETO Nº 01157-15/ 9 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA A LA BONIFICACIÓN 
POR TAREAS NOCTURNAS QUE PERCI-
BEN LOS AGENTES FUMARONI, ARIEL 
REINALDO Y PALLE, MARIELA ELIZA-
BETH.

DECRETO Nº 01158-15/ 9 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR BONIFICACIÓN POR 
ACTIVIDAD DE GABINETE AL AGENTE 
PEÑA, ANDRÉS.

DECRETO Nº 01159-15/ 9 DE JUNIO DE 
2015

ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR BONIFICACIÓN POR 
ACTIVIDAD TÉCNICA DE CAMPO AL 
AGENTE PEÑA, ANDRÉS.

DECRETO Nº 01160-15/ 9 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO DOCE MIL SE-
TECIENTOS SETENTA Y TRES.

DECRETO Nº 01161-15/ 9 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO OCHO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 01162-15/ 9 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 01163-15/ 10 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL AL SR. VESCI, GUSTAVO.

DECRETO Nº 01164-15/ 10 DE JUNIO DE 
2015
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LAS 
CUENTAS CORRIENTES DEL BANCO 
DE LA PROVINCIA Nº 50337/0 (FON-
DO EDUCATIVO), Nº 6037/2 (DESCEN-
TRALIZACION INMOBILIARIO RURAL 
AFECTADO), Nº 50176/3 (PLAN NACER), 
Nº 10057/1 (RECURSOS AFECTADOS) A 
LA CUENTA CORRIENTE DEL BANCO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
Nº 50133/6 (FONDO SOLIDARIO PRO-
VINCIAL).

DECRETO Nº 01165-15/ 10 DE JUNIO DE 
2015
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
50176/3 (PLAN NACER) A LA CUENTA 
CORRIENTE DEL BANCO DE LA PRO-
VINCIA DE BUENOS AIRES Nº 6103/0 
(POLICÍA COMUNAL).

DECRETO Nº 01166-15/ 10 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. TORRES, RAÚL OSCAR.

DECRETO Nº 01167-15/ 10 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL CIEN.

2015-06-10 00:00:00.000 1168 
ADHIRIENDO CONVENIO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO INTE-
GRADOR COMUNITARIO (CIC) Y DIS-
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PONIENDO LA CONTRATACIÓN DIREC-
TA CON LA COOPERATIVA DE TRABA-
JO CONTRACCIONES AYACUCHO LIMI-
TADA, Y DEMÁS CONTRATACIONES A 
TAL EFECTO.

DECRETO Nº 01169-15/ 10 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRESCIENTOS OCHENTA.

DECRETO Nº 01170-15/ 10 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTICINCO MIL SE-
TECIENTOS.

DECRETO Nº 01171-15/ 10 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL CONCURSO DE PE-
CIOS SOBRE COMESTIBLES PARA PER-
SONAS CON NECESIDADES BÁSICAS 
INSATISFECHAS.

DECRETO Nº 01172-15/ 10 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS DOCE.

DECRETO Nº 01173-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 
32/2015 PARA LA COMPRA DE MATERIA-
LES DE CONSTRUCCIÓN DESTINADOS A 
FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS.

DECRETO Nº 01174-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA DE 
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 01175-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SETECIENTOS SESENTA.

DECRETO Nº 01176-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO.

DECRETO Nº 01177-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTE CON SETENTA CENTAVOS.

DECRETO Nº 01178-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
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NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 01179-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL CIEN.

DECRETO Nº 01180-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO.

DECRETO Nº 01181-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL CIEN.

DECRETO Nº 01182-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MARÍA 
PATRICIA SARAVIA Y EL SR. OSVALDO 
CEFERINO DANELUTTO . 

DECRETO Nº 01183-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA DE 
PESOS UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO CON VEINTE CENTAVOS.

DECRETO Nº 01184-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. FUENTES ACUÑA, JES-
SICA PAOLA.

DECRETO Nº 01185-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. RUSSO, CAROLINA AN-
DREA.

DECRETO Nº 01186-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. SANSIVIERO, JOSÉ LUIS.

DECRETO Nº 01187-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y UN MIL 
NOVENTA.

DECRETO Nº 01188-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRECE MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA.

DECRETO Nº 01189-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015

OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 01190-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL OCHOCIENTOS.

DECRETO Nº 01191-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL NOVECIENTOS 
DOCE.

DECRETO Nº 01192-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE CON VEINTIDÓS 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 01193-15/ 11 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SUBSECRETARIA DE DESA-
RROLLO LOCAL.

DECRETO Nº 01194-15/ 12 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL NOVECIEN-
TOS.

DECRETO Nº 01195-15/ 12 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR ADICIONAL POR FUN-
CIÓN AL AGENTE BANEGAS, HIGINIO 
DANIEL.

DECRETO Nº 01196-15/ 12 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL COLEGIO “NUES-
TRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO” A 
REALIZAR UNA RIFA PARA SOLVEN-
TAR GASTOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 01197-15/ 12 DE JUNIO DE 
2015
DECLARANDO LA EXIMICION DEL 
PAGO DEL IMPUESTO POR PATENTES 
DEL AUTOMOTOR DE LAS CUENTAS 
Nº 89328, DOMINIO BEY 037 PROPIE-
DAD MACHADO ANGEL CELESTINO; 
CUENTA Nº  9100001450, DOMINIO EFF 
792 PROPIEDAD SAMPALLO CARLOS 
MARIO; DE ACUERDO A LO DISPUES-
TO EN EL ARTÍCULO 243 INC B Y F  DEL 
CODIGO FISCAL DE LA PCIA. DE BS. AS.

DECRETO Nº 01198-15/ 12 DE JUNIO DE 
2015
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OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL.

DECRETO Nº 01199-15/ 12 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL A LA JUNTA VECINAL DEL 
BARRIO JACOBO Z. BERRA.

DECRETO Nº 01200-15/ 12 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL.

DECRETO Nº 01201-15/ 12 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRESCIENTOS VEINTINUE-
VE CON SETENTA CENTAVOS.

DECRETO Nº 01202-15/ 12 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA.

DECRETO Nº 01203-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESENTA-
DA POR LA SRA. PÉREZ BIASCO, MARÍA 
JOSE PERTENECIENTE AL HOSPITAL MU-
NICIPAL “DR. PEDRO SOLANET”.

DECRETO Nº 01204-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESENTA-
DA POR EL SR. AGUIRRE, FRANCISCO 
JOSE PERTENECIENTE AL HOSPITAL MU-
NICIPAL “DR. PEDRO SOLANET”.

DECRETO Nº 01205-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
DESIGNANDO AL SR. ROBLES, MARCE-
LO IGNACIO COMO PERSONAL MEN-
SUALIZADO DENTRO DE LA PLANTA 
TEMPORARIA PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” Y HOGAR DE 
ANCIANOS “SAN FRANCISCO JAVIER”.

DECRETO Nº 01206-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. DIRECTORA DEL HOGAR DE AN-
CIANOS “SAN FRANCISCO JAVIER” 
DOÑA BATTISTESSA, MIRTA Y DESIG-
NANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 01207-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE GARRAZA, JOSÉ ANTONIO.

DECRETO Nº 01208-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-

NAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL A ABO-
NAR LOS HABERES ADEUDADOS DEL 
AGENTE GARRAZA, JOSÉ ANTONIO A 
LA FECHA DE CESE.

DECRETO Nº 01209-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
DEL HOSPITAL MUNICIPAL “DR. PE-
DRO SOLANET” A ABONAR AL AGENTE 
GARRAZA, JOSÉ ANTONIO QUIEN SE 
ACOGIÓ A LOS BENEFICIOS JUBILATO-
RIOS LO PRECEPTUADO EN LA ORDE-
NANZA 4399/10.

DECRETO Nº 01210-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4951/2015.

DECRETO Nº 01211-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4952/2015.

DECRETO Nº 01212-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4953/2015.

DECRETO Nº 01213-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4954/2015.

DECRETO Nº 01214-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4955/2015.

DECRETO Nº 01215-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. CEÑAL, CLAUDIO OSCAR.

DECRETO Nº 01216-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
INTERRUMPIENDO LA LICENCIA ES-
PECIAL SIN GOCE DE HABERES OTOR-
GADA AL AGENTE CORTÉS, HÉCTOR 
RAFAEL.

DECRETO Nº 01217-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. ANA MA-
RÍA DURCODOY. 

DECRETO Nº 01218-15/ 15 DE JUNIO DE 
2015
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
13/2015 PARA LA COMPRA DE 32.000 LI-
TROS DE GAS OÍL.

DECRETO Nº 01219-15/ 16 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA E.P. Nº 22 
“FRANCISCO NARCISO LAPRIDA” (PA-
RAJE “LA PROTEGIDA”) A REALIZAR 
UN BONO CONTRIBUCIÓN, DESTINA-

DO A SOLVENTAR GASTOS DE LA INS-
TITUCIÓN.

DECRETO Nº 01220-15/ 16 DE JUNIO DE 
2015
DECLARANDO LA PRESCRIPCIÓN DE 
LOS PERÍODOS FISCALES DE LA CUEN-
TAS MUNICIPALES NROS.: 212-5; 7108; 
8600-4 TASA POR SERVICIOS INTEGRA-
LES AL CIUDADANO. 

DECRETO Nº 01221-15/ 16 DE JUNIO DE 
2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 32/2015 
LA COMPRA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN DESTINADOS A FAMI-
LIAS DE ESCASOS RECURSOS.

DECRETO Nº 01222-15/ 17 DE JUNIO DE 
2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 33/2015 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE 4 VIVIENDAS PLAN COMPAR-
TIR POLICÍA COMUNAL.

DECRETO Nº 01223-15/ 17 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL.

DECRETO Nº 01224-15/ 17 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 01225-15/ 17 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS.

DECRETO Nº 01226-15/ 17 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. ROLDÁN, 
HERNÁN HORACIO.

DECRETO Nº 01227-15/ 17 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. FONTANA, 
PAMELA.

DECRETO Nº 01228-15/ 17 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. CONTRERAS, 
GUSTAVO MARCELO.

DECRETO Nº 01229-15/ 17 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
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CIO PROPIEDAD DEL SR. DEVECHI, 
JUAN BAUTISTA.

DECRETO Nº 01230-15/ 17 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA.

DECRETO Nº 01231-15/ 17 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTISIETE MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 01232-15/ 18 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 01233-15/ 18 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 01234-15/ 18 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA DE 
PESOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 01235-15/ 18 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 01236-15/ 18 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTIUNO MIL CIEN.

DECRETO Nº 01237-15/ 18 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR ADICIONAL POR 
OFICIO A DISTINTOS AGENTES MUNI-
CIPALES.

DECRETO Nº 01238-15/ 18 DE JUNIO DE 
2015
 LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 34/2015 PARA ADQUISICIÓN BOTI-
NES DE TRABAJO.

DECRETO Nº 01239-15/ 18 DE JUNIO DE 
2015
ADJUDICACIÓN COMPRA FLAUTA TRA-
VERSA 

DECRETO Nº 01240-15/ 18 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-

NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL DOSCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 01241-15/ 18 DE JUNIO DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MARIELA 
VIVIANA CHONCHI. 

DECRETO Nº 01242-15/ 18 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL.

DECRETO Nº 01243-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LA FUNDA-
CIÓN AYACUCHENSE PARA LA SANI-
DAD ANIMAL POR LA SUMA DE PESOS 
OCHENTA MIL.

DECRETO Nº 01244-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUEN-
TA A LA JUNTA VECINAL DEL BARRIO 
MARTÍN FIERRO.

DECRETO Nº 01245-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DOCE MIL QUINIENTOS A LA JUNTA 
VECINAL DEL BARRIO EL PROGRESO.

DECRETO Nº 01246-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DIEZ MIL A LA JUNTA VECINAL DEL 
BARRIO SANTA TERESITA.

DECRETO Nº 01247-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL QUINIENTOS A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO VILLA AURORA.

DECRETO Nº 01248-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 13 AÑO 2015 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

DECRETO Nº 01249-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 13/2015 GAS OÍL PARA LAS ÁREAS 
DE VIALIDAD Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS.

DECRETO Nº 01250-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
ONCE MIL CIENTO CINCUENTA AL 
CLUB SARMIENTO AYACUCHO.

DECRETO Nº 01251-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-

CO MIL AL AERO CLUB AYACUCHO.

DECRETO Nº 01252-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DIEZ MIL AL CENTRO CULTURAL DR. 
PEDRO SOLANET.

DECRETO Nº 01253-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS SIE-
TE MIL AL AYACUCHO CICLES CLUB.

DECRETO Nº 01254-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA ESCUELA MU-
NICIPAL DE ENSEÑANZA ARTÍSTICA E 
IDIOMAS (E.M.E.A.I.) A REALIZAR UNA 
RIFA PARA SOLVENTAR GASTOS DE DI-
CHA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 01255-15/ 19 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA.

DECRETO Nº 01256-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTE MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE.

DECRETO Nº 01257-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
PEDRO SOLANET A ABONAR A LOS 
AGENTES SOSA, LUCAS SEBASTIÁN Y 
PEREYRA, JUAN IGNACIO UNA BONI-
FICACIÓN POR CONDUCTOR.

DECRETO Nº 01258-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA.

DECRETO Nº 01259-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. FERRARI, OS-
MAR AMÍLCAR.

DECRETO Nº 01260-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DEL HOSPITAL 
MUNICIPAL “DR. PEDRO SOLANET” 
POR LA SUMA DE PESOS CINCO MIL.

DECRETO Nº 01261-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 34/2015 
PARA LA ADQUISICIÓN DE BOTINES 
DE TRABAJOS.
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DECRETO Nº 01262-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS EDUCA-
TIVO- CULTURAL EL EVENTO DENO-
MINADO “TOMA DE CONCIENCIA Y 
APORTES FRENTE A LAS NUEVAS PRO-
BLEMÁTICAS INSTALADAS EN LA ES-
CUELA DE HOY”.

DECRETO Nº 01263-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL SETECIENTOS.

DECRETO Nº 01264-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUARENTA MIL.

DECRETO Nº 01265-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS NUEVE MIL. 

DECRETO Nº 01266-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES AFEC-
TADOS A LA SUB-SECRETARIA DE GO-
BIERNO HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE ABRIL Y MAYO 2015.

DECRETO Nº 01267-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES DE 
LA SECRETARIA DE SALUD LAS HO-
RAS EXTRAS REALIZADAS EN ABRIL Y 
MAYO 2015.

DECRETO Nº 01268-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA HORAS EXTRAS REALIZA-
DAS EN ABRIL Y MAYO 2015.

DECRETO Nº 01269-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES AFEC-
TADOS A LA DIRECCIÓN DE CULTU-
RA HORAS EXTRAS REALIZADAS EN 
ABRIL Y MAYO 2015.

DECRETO Nº 01270-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
SUB-SECRETARIA DE SEGURIDAD HO-
RAS EXTRAS REALIZADAS EN ABRIL Y 
MAYO 2015.

DECRETO Nº 01271-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
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MUNICIPAL A ABONAR A AGENTES DE 
LA SUB-SECRETARIA DE DESARROLLO 
LOCAL HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN ABRIL Y MAYO 2015.

DECRETO Nº 01272-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL SEÑOR ROBERTO 
ATILIO MASANIZ, TITULAR DEL “EN-
CUENTRO DE ESCUELAS RURALES”, A 
REALIZAR DICHO EVENTO EL PRÓXI-
MO 04/10/15, A TOTAL BENEFICIO DE 
LA ESCUELA Nº 24 “NICOLÁS AVELLA-
NEDA” (PARAJE “SAN IGNACIO”).

DECRETO Nº 01273-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS HORAS EXTRAS REALIZA-
DAS EN ABRIL Y MAYO 2015.

DECRETO Nº 01274-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES DE 
LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS URBA-
NOS HORAS EXTRAS REALIZADAS EN 
ABRIL Y MAYO 2015.

DECRETO Nº 01275-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DE PLAZAS Y PASEOS HORAS EXTRAS 
REALIZADAS EN ABRIL Y MAYO 2015.

DECRETO Nº 01276-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A PERSONAL DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SO-
CIAL HORAS EXTRAS REALIZADAS EN 
ABRIL Y MAYO 2015.

DECRETO Nº 01277-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS A LA DIRECCIÓN DE EDU-
CACIÓN HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN ABRIL Y MAYO 2015.

DECRETO Nº 01278-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES AFEC-
TADOS AL JUZGADO DE FALTAS HO-
RAS EXTRAS REALIZADAS EN ABRIL Y 
MAYO 2015.

DECRETO Nº 01279-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL CIEN.

DECRETO Nº 01280-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015

ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
SUB-SECRETARIA DE VIALIDAD HO-
RAS EXTRAS REALIZADAS EN ABRIL Y 
MAYO 2015.

DECRETO Nº 01281-15/ 23 DE JUNIO DE 
2015
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
SUB-DIRECCIÓN DE DEPORTES HORAS 
EXTRAS REALIZADAS EN ABRIL.

DECRETO Nº 01282-15/ 24 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A EFECTUAR EL GASTO POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL QUINIEN-
TOS.

DECRETO Nº 01283-15/ 24 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RESI-
DENCIA UNIVERSITARIA Y RESIDEN-
CIA DE PACIENTES TRANSITORIOS 
DEL CENTRO AYACUCHENSE EN MAR 
DEL PLATA, POR EL MONTO DE PESOS 
CATORCE MIL.

DECRETO Nº 01284-15/ 24 DE JUNIO DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MARÍA JI-
MENA PALAS.

DECRETO Nº 01285-15/ 24 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. LEMBLE, DA-
NIEL ALBERTO.

DECRETO Nº 01286-15/ 25 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 01287-15/ 25 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. CARMONA, OLGA BEA-
TRIZ.

DECRETO Nº 01288-15/ 25 DE JUNIO DE 
2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
36 PARA LA ADQUISICIÓN DE COMESTI-
BLES, ATENCIÓN SOCIAL DIRECTA ÁREA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 01289-15/ 25 DE JUNIO DE 
2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº35/2015 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES PARA SEDES BARRIA-
LES, CENTRO DE DÍA, COCINA CEN-
TRALIZADA, JARDINES MATERNALES 
Y HOGAR CONVIVENCIAL.
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DECRETO Nº 01290-15/ 26 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LA COMPRA DIRECTA 
A VARIOS PROVEEDORES SOBRE CO-
MESTIBLES PARA PERSONAS CON NE-
CESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS.

DECRETO Nº 01291-15/ 26 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS SESENTA.

DECRETO Nº 01292-15/ 26 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA.

DECRETO Nº 01293-15/ 26 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS CON SESENTA Y 
TRES CENTAVOS.

DECRETO Nº 01294-15/ 26 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
SETENTA CON 40/100 ($ 70,40) .

DECRETO Nº 01295-15/ 26 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS NUEVE MIL. 

DECRETO Nº 01296-15/ 26 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y UNO.

DECRETO Nº 01297-15/ 26 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS SEIS 
MIL A LA JUNTA VECINAL DEL BARRIO 
LA TERMINAL.

DECRETO Nº 01298-15/ 26 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL AL FORO DE SEGURIDAD.

DECRETO Nº 01299-15/ 26 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL CIENTO CUARENTA 
Y SEIS CON DIECIOCHO CENTAVOS.

DECRETO Nº 01300-15/ 26 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-

CIAL A LA SRA. ROLDÁN, MARÍA LU-
JÁN.

DECRETO Nº 01301-15/ 29 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4956/2015.

DECRETO Nº 01302-15/ 29 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4960/2015.

DECRETO Nº 01303-15/ 29 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4959/2015.

DECRETO Nº 01304-15/ 29 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA A LA PENSIÓN GRA-
CIABLE QUE PERCIBÍA EL SR. RODRÍ-
GUEZ, OSCAR RENEE E INCORPORAN-
DO AL SR. HERNÁNDEZ, ALADINO.

DECRETO Nº 01305-15/ 29 DE JUNIO DE 
2015
DANDO DE BAJA A LA PENSIÓN GRA-
CIABLE QUE PERCIBÍA EL SR. STORI-
NO, RAFAEL E INCORPORANDO A LA 
SRA. ALARCÓN, GRISELDA.

DECRETO Nº 01306-15/ 29 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL DOS-
CIENTOS.

DECRETO Nº 01307-15/ 29 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4958/2015.

DECRETO Nº 01308-15/ 29 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO A TESORERÍA MU-
NICIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE 
LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
Nº 50337/0 A LA CUENTA CORRIENTE 
BANCARIA Nº 10001/4 POR EL MONTO 
DE PESOS OCHOCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
UNO CON TREINTA Y UN CENTAVOS.

DECRETO Nº 01309-15/ 29 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4961/2015.

DECRETO Nº 01310-15/ 29 DE JUNIO DE 
2015
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
4957/2015.

DECRETO Nº 01311-15/ 30 DE JUNIO DE 
2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL SETENTA.

DECRETO Nº 01312-15/ 30 DE JUNIO DE 
2015
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICI-
PAL LA JORNADA DE SALUD MENTAL 
Y ADICCIONES. 

DECRETO Nº 01313-15/ 30 DE JUNIO DE 
2015
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL TRESCIENTOS A LA LIGA AYACU-
CHENSE DE FÚTBOL.

DECRETO Nº 01314-15/ 30 DE JUNIO DE 
2015
EXIMIENDO DEL PAGO POR CONTRI-
BUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS DE 
GAS NATURAL Y AMPLIACIÓN A LA 
CONTRIBUYENTE CITADA EN EL ARTÍ-
CULO 1º.
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DECRETO 01082/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS OCHOCIEN-
TOS OCHENTA CON TREINTA 
CENTAVOS.

Ayacucho, 1 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las personas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran alimen-
tos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS OCHENTA CON 
TREINTA CENTAVOS ($880,30) a la 
Sra. SALVADOR, Laura Mabel con do-
micilio en nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01083/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
NRO. 4947/2015.

Ayacucho, 1 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4947 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 29 de Mayo de 2015, que lleva 
el número de Expediente 2672/2015, me-
diante la cual se compensan los excesos 
producidos en las siguientes partidas del 
Presupuesto de Gastos Ejercicio 2014 de 
la Municipalidad de Ayacucho.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4947/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01084/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4948/2015.

Ayacucho, 1 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4948 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 29 de Mayo de 2015, que lleva 
el número de Expediente 2673/2015, me-
diante la cual se establece para la can-
celación de deudas por tributos munici-
pales vencidas desde el 1° de enero de 
2010 hasta el 31 de diciembre de 2014, 
incluida cuota 12 de la tasa SIC 2014, 
cuyo vencimiento opera en Enero 2015, 
un Régimen de Facilidades de Pago, Mo-
ratoria Especial.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4948/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-

frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01085/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4949/2015.

Ayacucho, 1 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4949 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 29 de Mayo de 2015, que lleva 
el número de Expediente 2674/2015, me-
diante la cual se acepta la donación de un 
escritorio marca Platinum, efectuada por 
el Sr. Juan José Giangiobbe al Hospital 
Municipal Dr. Pedro Solanet.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4949/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01087/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4950/2015.

Ayacucho, 1 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4950 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 29 de Mayo de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 2675/2015, median-
te la afectase de la parcela denominada 
catastralmente Circ. I-Sección B-Quinta 

 Sección Ejecutiva
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50-parcela 2 una superficie de 232 m2, 
para cesión de calle.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4950/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01088/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4946/2015.

Ayacucho, 1 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4946 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 29 de Mayo de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 2671/2015, mediante 
la cual se compensan los siguientes exce-
sos en el Presupuesto de Gastos produci-
dos al cierre del ejercicio 2014, del Orga-
nismo Descentralizado Hospital Munici-
pal de Ayacucho “Dr. Pedro Solanet”.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4946/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01089/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
GUGLIELMONE, RAMIRO.

Ayacucho, 1 de Junio de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. GUGLIELMONE, 
Ramiro, Expte. 2547/2015, mediante 
la cual comunica que con fecha 31 DE 
ENERO DE 2015 dio de baja a su co-
mercio cuya actividad principal era “CÍ-
BER”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
29 DE MAYO DE 2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 1 
de JUNIO de 2015 al negocio propiedad 
del Sr. GUGLIELMONE, Ramiro con 
domicilio en la calle ALEM Nº 1127 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 3458 y Lega-
jo Nº 634, quien cesó en sus actividades 
con fecha 31 DE ENERO DE 2015 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01096/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHENTA.

Ayacucho, 1 de Junio de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-

tividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tra la puesta en escena de la obra LUPA, 
enmarcada en el programa Cultura x Es-
cuelas;
 QUE, dicha actividad y brinda la 
posibilidad de que todos los vecinos, de 
manera libre y gratuita puedan participar 
de una noche de entretenimiento y espec-
táculo;
 QUE, para dicho evento es nece-
saria la contratación de servicio hotelería;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS OCHENTA ($ 480,00) al 
Sr. MARTÍNEZ, Héctor, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01098/2015
RECONOCIENDO COMO ENTI-
DAD DE BIEN PÚBLICO A FEDE-
RACIÓN AGRARIA ARGENTINA 
(FILIAL AYACUCHO), E INSCRI-
BIENDO A DICHA ENTIDAD EN EL 
REGISTRO MUNICIPAL DE ENTI-
DADES DE BIEN PÚBLICO BAJO 
EL NÚMERO DE LEGAJO 115. 

Ayacucho, 1 de Junio de 2015

 VISTO, la presentación efectua-
da por FEDERACIÓN AGRARIA AR-
GENTINA (Filial Ayacucho), Expediente 
Nº 2664/15, de fecha 28/05/15, mediante 
la cual solicita se la inscriba como Enti-
dad de Bien Público y,
 CONSIDERANDO QUE dicha 
Institución ha presentado la documenta-

 Sección Ejecutiva
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ción requerida en un todo de acuerdo con 
la legislación vigente en la materia;
 QUE los interesados vienen a so-
licitar su reconocimiento como Entidad 
de Bien Público para llevar adelante sus 
actividades en pro de la comunidad.
 QUE la Ley Provincial Nº 9.388 
reconoce como entidad de bien público, a 
los fines que determina la legislación vi-
gente, a las asociaciones que desarrollan 
actividades de interés social, cultural, be-
néfico y en general de cooperación para 
el logro del bienestar de la población.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: RECONOCIENDO como 
Entidad de Bien Público a FEDERACIÓN 
AGRARIA ARGENTINA (Filial Ayacu-
cho) e INSCRIBIENDO a dicha entidad 
en el Registro Municipal de Entidades de 
Bien Público, en un todo de acuerdo con 
lo estipulado en la Ordenanza Nº 1845/86, 
modificada por la Ordenanza Nº 2716/95, 
bajo el número de Legajo 115.

Artículo 2º: La inscripción implicará 
para la Institución mencionada el cum-
plimiento de las obligaciones que se des-
prenden de la Ordenanza Nº 1845/86, 
modificada por la Ordenanza Nº 2716/95. 

Artículo 3º: Al término de cada ejercicio, 
la entidad deberá remitir a la Asesoría Le-
gal de la Municipalidad de Ayacucho la 
Memoria y Balance de ese Ejercicio, copia 
del Acta por el cual se aprueban Balance y 
Memoria y la nómina completa de la Co-
misión Directiva con nombre y apellido, 
número de documento, cargo que ostenta 
y dirección de cada uno de los miembros 
que la componen. El cumplimiento de tal 
requisito es a fines de la actualización y 
conservación de la entidad en el Registro 
de Entidades de Bien Público. El no cum-
plimiento, dará lugar a su baja, debiendo 
notificarse cualquier modificación a la di-
rección de dicha Entidad.

Artículo 4º: Comuníquese a la Institu-
ción solicitante y procédase a través del 
Departamento de Asesoría Legal a la con-
fección del legajo correspondiente, publí-
quese y dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO 01100/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS OCHOCIEN-
TOS.

Ayacucho, 2 de Junio de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Subsecretaria de Gobierno de la Munici-
palidad de Ayacucho, lleva adelante dis-
tintas actividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tra el ofrecer una misa en el Barrio el Tro-
pezón;
 QUE, dicha actividad y brinda la 
posibilidad de que todos los vecinos del 
barrio participen en el evento donde se 
exhibirán las reliquias y material visual 
de Santa Teresa de Jesús o Ávila, patrona 
de dicho barrio;
 QUE, para dicho evento es nece-
saria la contratación de servicio de soni-
do;
 QUE, la contratación de dicho 
servicio conlleva un gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones;

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS ($800,00) al Sr. 
POURTAU, Aníbal, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01101/2015
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 12 AÑO 
2015 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 2 de Junio de 2015

 VISTO la Licitación Privada Nº 
12/2015 para la adquisición de Combus-
tible, y
 CONSIDERANDO QUE el 
día 02 de Junio de 2015, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda Ju-
lián Malvestitti, Sub- Secretario de Via-
lidad Julio Veneroso, el Sr. Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Arq. Ignacio 
Durcodoy, el Secretario de Gobierno y 
Coordinación Gral. Lic. Emilio Cordon-
nier y el Sr. Jefe de Compras Dr. Darío M. 
Diez de Ulzurrun.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01102/2015
MODIFICANDO TITULARIDAD 
DE LA PARCELA DESIGNADA CA-
TASTRALMENTE COMO CIRC. I 
- SECC. B - MANZANA 41 G - PAR-
CELA 05 CORRESPONDIENTE AL 
PROGRAMA “FAMILIA PROPIE-
TARIA” EN LA CIUDAD DE AYA-
CUCHO.

Ayacucho, 2 de Junio de 2015

 VISTO, la situación planteada 
con el terreno designado catastralmente 
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como Circ. I - Secc. B - Manzana 41 G - 
Parcela 05 en el marco del Programa “Fa-
milia Propietaria”, en la ciudad de Aya-
cucho, Partido del mismo nombre, en la 
cual renuncia uno de los adjudicatarios,
 CONSIDERANDO QUE, el 
adjudicatario Sr. Pablo Daniel Orsini 
renuncio el pasado 18/03/15 al terreno 
designado catastralmente como Circ. I - 
Secc. B - Manzana 41 g - Parcela 05,
 QUE, se informó oportunamente 
al Programa “Familia Propietaria” de la 
situación suscitada,
 QUE, por tal motivo es necesario 
desadjudicar el terreno mencionado al Sr. 
Orsini y adjudicárselo a la Sra. Agustina 
Estefanía Aguilar,

El Señor Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: DESADJUDICAR al Sr. 
Pablo Daniel Orsini, titular del D.N.I. N 
35.868.839, el terreno designado catas-
tralmente como Circ. I - Secc. B - Mza. 
41 g - Parc. 05; ubicado en la localidad 
de Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: ADJUDICAR a la Sra. 
Agustina Estefanía Aguilar, titular del 
D.N.I. N° 36.363.315 el terreno designa-
do catastralmente como Circ. I - Secc. B 
- Mza. 41 g - Parc. 05; ubicado en la lo-
calidad de Ayacucho, Partido del mismo 
nombre. 

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01103/2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 31/2015 PARA ADQUISICIÓN 
DE ESTABILIZADO A GRANEL.

Ayacucho, 2 de Junio de 2015

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de estabilizado para con-
tinuar el arreglo de calles no pavimenta-
das de nuestra ciudad; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 31 para la provisión de estabiliza-
do a granel solicitado por el área de Obras 
y Servicios Públicos. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01107/2015
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 12/2015 GAS OÍL PARA 
LAS ÁREAS DE VIALIDAD, DE-
SARROLLO LOCAL Y SERVICIOS 
URBANOS.

Ayacucho, 2 de Junio de 2015

 VISTO, que por Decreto Nº 
01057/2015 de fecha 28 de Mayo de 
2015 se llama a Licitación Privada para 
la Adquisición de Combustible; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 02 de Junio de 2015, se procedió a 
la apertura de los sobres presentados por 
los siguientes oferentes: ROZA HNOS. 
S.A, SAN ALBERTO BALCARCE 
S.R.L. Y A. MAGNANELLI S.A.; 
 QUE con fecha 02 de Junio 
de 2015 se conforma por Decreto Nº 
01101/15 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconse-
ja, al Departamento Ejecutivo adjudique 
la Compra de Gasoil a SAN ALBERTO 
BALCARCE S.R.L.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Privada Nº 12/15 “compra de gasoil” a 
el Oferente SAN ALBERTO BALCAR-
CE S.R.L. conforme el Pliego de Bases 
y Condiciones Legales Generales, Plie-
go de Condiciones Particulares y Ofer-
tas presentadas por un total de PESOS 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS ($ 395.200,00).

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01108/2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
28/2015, PARA LA COMPRA DE 
ACEITES-LUBRICANTES PARA EL 
ÁREA DE VIALIDAD MUNICIPAL.

Ayacucho, 2 de Junio de 2015

 VISTO, que por Decreto Nº 
01054/2015 de fecha 28 de MAYO de 
2015 se llama a Concurso de Precios Nº 
28, para la compra de Aceites-Lubrican-
tes, para las áreas de Vialidad.
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 02 de Junio de 2015, se procedió 
a la apertura del sobre presentado por los 
oferentes, CORDONNIER Y CIA SMC 
Y SAN ALBERTO BALCARCE SRL.
 QUE, teniendo en cuenta, la ne-
cesidad del área solicitante de realizar la 
contratación de dicho servicio, el cumpli-
miento de los requisitos solicitados en el 
llamado a cotización, el precio ofrecido 
por los oferentes, se aconseja, al Depar-
tamento Ejecutivo adjudique la contrata-
ción al oferente SAN ALBERTO BAL-
CARCE SRL.
 
Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la contratación al 
Oferente SAN ALBERTO BALCARCE 
SRL por la suma de $ 62.992,00 (PESOS 
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SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01109/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. CARLOS NICOLÁS VIZCAY.

Ayacucho, 2 de Junio de 2015
  
 VISTO, la nota presentada por 
el Sr. Carlos Nicolás Vizcay, Expte. Nº 
1845/14, de fecha 26/03/14, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta. 
41 - Manzana 41 f - Parcela 04 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 41 f - Parcela 04; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Car-
los Nicolás Vizcay, titular del D.N.I. Nº 

27.826.638, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01110/2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
CIVIL “BALLET AYACUCHO” A 
REALIZAR UNA RIFA PARA SOL-
VENTAR GASTOS DE DICHA INS-
TITUCIÓN.

Ayacucho, 2 de Junio de 2015

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Civil “Ballet Ayacucho”, 
Expte. Nº 2686/15, de fecha 29/05/15, 
por la cual solicita autorización para rea-
lizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley Or-
gánica de la Municipalidades, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Asociación 
Civil “Ballet Ayacucho” a realizar una 
rifa, con circulación en el Partido de Aya-
cucho, la que constará de nueve mil nove-
cientas noventa y nueve (9.999) boletas 
cada una a un valor de $ 150,00 (PESOS 
CIENTO CINCUENTA). La misma po-
drá ser abonada al contado o en dos (2) 
cuotas, la primera de $ 100,00 (PESOS 
CIEN) y la segunda de $ 50,00 (PESOS 
CINCUENTA).

Artículo 2º: La rifa consta de cuatro (4) 
sorteos, estando programado el primero 
para el día 29/09/15, el segundo para el 
10/10/15, el tercero para el 14/11/15 y el 
Sorteo Final se efectuará el día sábado 19 
de Diciembre de 2015, todos por Lotería 
Nacional (nocturna). 

A continuación se detalla el listado de 
premios:

PRIMER SORTEO: sábado 19/09/2015
1º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.
2º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.
3º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.
4º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.
5º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.

SEGUNDO SORTEO: sábado 
10/10/2015
1º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.
2º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.
3º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.
4º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.
5º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.

TERCER SORTEO: sábado 14/11/2015
1º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.
2º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.
3º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.
4º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.
5º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 5.000,00.

SORTEO FINAL: sábado 19/12/2015



/   15 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Julio 2015

 Sección Ejecutiva

1º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 130.000,00.
2º Premio:
Mercadería (materiales de construcción). 
…: Valor $ 60.000,00.
3º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 40.000,00.
4º Premio:
Mercadería (materiales de construcción). 
…: Valor $ 20.000,00.
5º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 20.000,00.
6º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 10.000,00.
7º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 10.000,00.
8º Premio:
Mercadería (materiales de construcción) 
…: Valor $ 10.000,00.
Valor total en premios…: $ 375.000,00.
 
Artículo 3º: La Asociación Civil “Ballet 
Ayacucho” deberá hacer público el resul-
tado del sorteo en diarios y/o periódicos 
locales, dentro de las 72 hs., de efectuado 
el mismo. 

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo. 

Artículo 5º: La Asociación Civil “Ballet 
Ayacucho” se compromete a realizar dentro 
de las 48 horas posteriores al sorteo final, 
un depósito por una suma de dinero igual al 
5% calculado sobre el monto de las boletas 
efectivamente vendidas, como así también 
fax al T.E. 45-9007, el listado de los núme-
ros no vendidos a esta Municipalidad a los 
fines de que la Oficina de Asesoría Legal 
proceda a labrar el Acta correspondiente. 

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte de la Asociación Civil “Ballet 
Ayacucho” a las obligaciones estableci-
das en el presente decreto, será sanciona-
da con multa de hasta diez (10) años para 
organizar nuevas rifas. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01111/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL (PROVISORIA) A LA 
SRA. MEMBRILLA, REBECA ELI-
ZABETH.

Ayacucho, 3 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Expte. Nº 7442 
de fecha 27 de Noviembre de 2014, me-
diante el cual la Sra. MEMBRILLA, 
Rebeca Elizabeth, D.N.I. Nº 28.563.320 
solicita Habilitación Comercial (Provi-
soria), en el rubro “ROTISERÍA” hasta 
tanto se dé cumplimiento al reemplazo 
del cielorrasos existente por uno que 
reúna las exigencias solicitadas en las 
reglamentaciones vigentes y atento al 
informe favorable del Departamento de 
Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase a la Sra. MEM-
BRILLA, Rebeca Elizabeth - D.N.I. Nº 
28.563.320 Habilitación Comercial (Pro-
visoria), en el rubro “ROTISERÍA”, con 
domicilio en calle 9 DE JULIO Nº 554 de 
esta ciudad. Comercio Nº 4173.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01125/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE.

Ayacucho, 4 de Junio de 2015

 VISTO la nota presentada por la 
el Subsecretario de Gobierno, Lic. Her-

nán Naveyra, Exp. 2832, con fecha del 
04/06/2015, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de el área de Gobierno se llevan a cabo 
diversas iniciativas y actividades, para las 
cuales es necesario contar con personas 
capacitadas;
 QUE, dentro de estas actividades 
se encuentra la tramitación y expedición 
del Documento Nacional de Identidad 
(D.N.I);
 QUE, para llevar a cabo dicho 
servicio es necesario contar con personas 
capacitadas dependientes del Ministerio 
del Interior;
 QUE, es necesario proveer a di-
chas personas con servicio de hospedaje 
y comida;
 QUE, dicho servicio conlleva un 
gasto económico; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA 
($7.260,00) al Sr. MARTÍNEZ, Héctor; 
abonar la suma de PESOS DIEZ MIL 
QUINIENTOS SESENTA ($10.560,00) 
al Sr. CRUZ, César Amador, con domi-
cilio en nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01131/2015
DECLARANDO DE INTERÉS MU-
NICIPAL EL EVENTO PRIMER 
TORNEO NACIONAL DE ROBÓTI-
CA AYACUCHO 2015.

Ayacucho, 4 de Junio de 2015
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 VISTO el pedido efectuado por 
la Escuela de Educación Secundaria y 
Técnica N°1 Juan Labat;
 CONSIDERANDO QUE, la 
educación, configura un sustento social 
en la participación de los ciudadanos des-
de distintos ámbitos, ofreciendo, además 
de contenidos determinados, la enseñan-
za de aspectos técnicos que permite que 
los alumnos amplíen en conocimientos 
más específicos;
 QUE, dentro de las enseñanzas 
que se llevan a cabo en la Escuela de 
Educación Secundaria y Técnica N°1 
Juan Labat, se encuentra lo relacionado 
con conocimientos de Robótica;
 QUE, el establecimiento ha par-
ticipado en diversos eventos provinciales 
y nacionales referidos a robótica, obte-
niendo buenos resultados;
 QUE, el establecimiento, ha vis-
to propicio llevar adelante el Primer Tor-
neo de Robótica Ayacucho 2015;
 QUE, dicho evento se llevara a 
cabo en la Ciudad de Ayacucho el día 11 
de Julio del 2015
 QUE, por ello, es importante de-
clarar dicho evento de Interés Municipal, 
a fin de darle un marco de Institucionali-
dad y de apoyo por la Municipalidad de 
Ayacucho, bregando por mantener viva la 
cultura que ha sido sustento y base de la 
comunidad que hoy en día tenemos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de Interés Mu-
nicipal el evento “PRIMER TORNEO 
DE ROBÓTICA AYACUCHO 2015”, de 
acuerdo a lo antes mencionado. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01134/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. SANDRA ANDREA OLMOS.

Ayacucho, 5 de Junio de 2015
  

 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Sandra Andrea Olmos, Expte. Nº 
7614/14, de fecha 04/12/14, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
37 d - Parcela 14 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 37 d - Parcela 14; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. San-
dra Andrea Olmos, titular del D.N.I. Nº 
27.111.112, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01135/2015
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD 
DE BIEN PÚBLICO ASOCIACIÓN 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
AYACUCHO A REALIZAR UN EN-
CUENTRO COMUNITARIO PARA 
SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 5 de Junio de 2015

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Bomberos Voluntarios de 
Ayacucho, Expte. Nº 2784/15, de fecha 
03/06/2015, por la cual solicita autoriza-

 Sección Ejecutiva

ción para realizar un Encuentro Comuni-
tario, y 
 CONSIDERANDO QUE, di-
cho evento será destinado a solventar 
gastos de dicha institución;
 QUE, la institución solicitante 
no registra deuda alguna con la Munici-
palidad de Ayacucho y se halla inscripta 
en el Registro de Entidades de Bien Pú-
blico, en un todo de acuerdo a lo estable-
cido por la Ordenanza Nº 1845/86 y su 
Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93) y su modifi-
catoria, Ordenanza Nº 4597/12;
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir; 
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Nº 4597/12, Ley Provin-
cial Nº 9403/79, modificada por Ley Nº 
11.349/92, Ley Orgánica de la Municipa-
lidades, el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Asociación 
Bomberos Voluntarios de Ayacucho a 
realizar un Encuentro Comunitario el día 
domingo 21 de Junio de 2015, a las 15 
hs. en las instalaciones del Club de Leo-
nes de Ayacucho, con un total de dos-
cientos (200) cartones, de PESOS CIEN  
($ 100,00) cada una, las cuales constarán 
de los siguientes premios:

1ª Ronda
Terno: Mercadería en “Supermercado 
Don Pancho”…: Valor $ 100,00.
Línea: Mercadería en “Supermercado 
Don Pancho”…: Valor $ 200,00.
Cartón lleno: Mercadería en “Supermer-
cado Don Pancho”…: Valor $ 300,00.

2ª Ronda
Terno: Mercadería en “Supermercado 
Don Pancho”…: Valor $ 200,00.

Línea: Mercadería en “Supermercado 
Don Pancho”…: Valor $ 300,00.
Cartón lleno: Mercadería en “Supermer-
cado Don Pancho”…: Valor $ 400,00.

3ª Ronda
Terno: Mercadería en “Supermercado 
Don Pancho”…: Valor $ 300,00.
Línea: Mercadería en “Supermercado 
Don Pancho”…: Valor $ 400,00.
Cartón lleno: Mercadería en “Supermer-
cado Don Pancho”…: Valor $ 500,00.
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 Sección Ejecutiva

4ª Ronda
Terno: Mercadería en “Supermercado 
Don Pancho”…: Valor $ 400,00.
Línea: Mercadería en “Supermercado 
Don Pancho”…: Valor $ 500,00.
Cartón lleno: Mercadería en “Supermer-
cado Don Pancho”…: Valor $ 600,00.

5ª Ronda
Terno: Mercadería en “Supermercado 
Don Pancho”…: Valor $ 600,00.
Línea: Mercadería en “Supermercado 
Don Pancho”…: Valor $ 1.200,00.
Cartón lleno: Mercadería en “Supermer-
cado Don Pancho”…: Valor $ 6.000,00.
 
Valor total en premios…:$ 12.000,00.

Artículo 2º: Las autoridades de la Aso-
ciación Bomberos Voluntarios de Aya-
cucho deberán, dentro de las 48 horas de 
realizado el evento, rendir cuentas por 
medio de una Declaración Jurada ante la 
Asesoría Legal de la Municipalidad del 
total de los cartones vendidos.

Artículo 3º: El importe a abonar sobre la 
Declaración Jurada que se presente con 
destino al Fondo Benéfico de Rifas, será 
del 5% (cinco por ciento) del monto total 
de dicha declaración.

Artículo 4º: Las autoridades de la Aso-
ciación Bomberos Voluntarios de Ayacu-
cho dispondrán de treinta (30) días hábi-
les, a partir de la Declaración Jurada, para 
demostrar el cumplimiento de la finalidad 
enunciada ante el Departamento Ejecuti-
vo, para que obren estos antecedentes 
para futuras peticiones. 

Artículo 5º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01138/2015
ADJUDICANDO CONCURSO 
Nº29/2015 PARA LA COMPRA DE 
PIEDRA A GRANEL PARA EL ÁREA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS.

Ayacucho, 5 de Junio de 2015

 VISTO, Concurso de Precio 
Nº 29/2015 para la compra de Piedra a 
granel solicitado por el Área de Obras y 
Servicios Públicos para continuar con la 

Obra de Cordón Cuneta;
 CONSIDERANDO  QUE solo 
presento oferta un único oferente, se su-
giere la compra de Piedra a granel al Ofe-
rente EL TRINCANTE S.A.;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase al Oferente EL 
TRINCANTE S.A la adquisición de Pie-
dra a granel, por la suma de $ 151.734,00 
(PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO) para el área de Obras y Servicios 
Públicos.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01139/2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
30/2015, INSUMOS RED DE GAS.

Ayacucho, 5 de Junio de 2015

 VISTO, que por Decreto 
Nº01070/2015 de fecha 29 de MAYO de 
2015 se llama a Concurso de Precios Nº 
30, para la compra de materiales necesa-
rios para continuar con la obra de amplia-
ción Red de Gas en nuestra ciudad.
 CONSIDERANDO  QUE, con 
fecha 05 de Junio de 2015, se procedió a 
la apertura de los sobres presentados por 
los oferentes, NICORA HERNÁN M., 
NICORA PAULINA L. S.H. y MAIN-
TEC S.R.L.
 QUE, teniendo en cuenta, la ne-
cesidad del área solicitante de realizar la 
contratación de dicho servicio, el cumpli-
miento de los requisitos solicitados en el 
llamado a cotización, el precio ofrecido 
por los oferentes, se aconseja, al Depar-
tamento Ejecutivo adjudique la contrata-
ción al oferente NICORA HERNÁN M., 
NICORA PAULINA L. S.H..
 
Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la compra de In-
sumos de Gas al Oferente Nicora Hernán 
M., Nicora Paulina L. S.H. por la suma 
de $ 66.317,30 (PESOS SESENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISIE-
TE CON TREINTA CENTAVOS) para el 
área de Obras Públicas; según cotización 
Nº 2047 Concurso Nº 30, Expediente Nº 
2380 del corriente año; de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01142/2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA E.P. 
Nº 8 “VICENTE LÓPEZ Y PLANES” 
(PARAJE “SAN LAUREANO”) A 
REALIZAR UN BONO CONTRIBU-
CIÓN, DESTINADO A SOLVENTAR 
GASTOS DE LA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 5 de Junio de 2015

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora de la E.P. Nº 
8 “Vicente López y Planes” (Paraje “San 
Laureano”), Expte. Nº 2838/14, de fecha 
04/06/15, mediante la cual solicitan au-
torización para la realización de un Bono 
Contribución, cuyo producido será desti-
nado a solventar gastos de la institución, 
y
 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:
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D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora de la E.P. Nº 8 “Vicente Ló-
pez y Planes” (Paraje “San Laureano”), a 
realizar un Bono Contribución, con circu-
lación en el Partido de Ayacucho, desde 
el día 1 de Julio de 2015 y hasta el día 22 
de Noviembre de 2015, el que constará 
de DIEZ MIL (10.000) números, con un 
valor de VEINTE PESOS ($ 20,00) cada 
uno, los cuales serán vendidos por docen-
tes, padres y miembros de la Asociación 
Cooperadora.

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01146/2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
31/2015, PARA LA COMPRA DE ES-
TABILIZADO A GRANEL PARA EL 
ÁREA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚ-
BLICOS.

Ayacucho, 8 de Junio de 2015

 VISTO, que por Decreto 
Nº01103/2015 de fecha 02 de Junio de 
2015 se llama a Concurso de Precios Nº 
31, visto la necesidad de contar con la 
provisión de Estabilizado para continuar 
el arreglo de calles no pavimentadas de 
nuestra ciudad.
 CONSIDERANDO  QUE, con 
fecha 08 de Junio de 2015, se procedió a 
la apertura del sobre presentados por los 
oferentes, EL TRINCANTE S.A. Y SU-
CESIÓN DE BELTRACHINI JORGE 
HORACIO.
 QUE, teniendo en cuenta, la ne-
cesidad del área solicitante de realizar la 
contratación de dicho servicio, el cumpli-
miento de los requisitos solicitados en el 
llamado a cotización, el precio ofrecido 
por los oferentes, se aconseja, al Depar-
tamento Ejecutivo adjudique la contra-
tación al oferente SUCESIÓN DE BEL-
TRACHINI JORGE HORACIO.
 
Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la compra de Es-
tabilizado al Oferente Sucesión de Bel-
trachini, Jorge Horacio por la suma de 
$ 108.000,00 (PESOS CIENTO OCHO 
MIL) para el área de Obras Públicas.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01149/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. CROVO, AGUS-
TÍN.

Ayacucho, 8 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 1563 Alc.1 de fecha 13 de Abril de 
2015, mediante el cual el Sr. CROVO, 
Agustín, D.N.I. Nº 32.274.171, soli-
cita Habilitación Comercial, en el ru-
bro “VENTA DE CARPINTERÍA DE 
OBRA” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. CROVO, 
Agustín, D.N.I. Nº 32.274.171 Habilita-
ción Comercial, en el rubro “VENTA DE 
CARPINTERÍA DE OBRA”, con domi-
cilio en AVDA. MIGUENS Nº 2109 ES-
QUINA BOUSSON de esta ciudad. Co-
mercio Nº 4174.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

 Sección Ejecutiva

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01154/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
BARBIERI, GASTÓN.

Ayacucho, 9 de Junio de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el SR. BARBIERI, Gas-
tón, Expte. 5053/2014, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 DE DICIEM-
BRE DE 2013 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “VENTA DE 
INSUMOS Y REPARACIÓN DE COM-
PUTADORAS”, actuaciones corrobora-
das por la Oficina de Recursos en su in-
forme del día 8 DE JUNIO DE 2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
9 DE JUNIO DE 2015 al negocio pro-
piedad del SR. BARBIERI, Gastón con 
domicilio en la calle IRIGOYEN N° 779 
de esta ciudad, Comercio Nro. 3774 y 
Legajo Nº 276, quien cesó en sus acti-
vidades con fecha 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01155/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
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MERCIAL AL SR. MITADIEL, JOR-
GE ALBERTO.

Ayacucho, 9 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 2423 ALC 1/2015, mediante el cual el 
Sr. MITADIEL, Jorge Alberto, D.N.I. Nº 
11.766.331 solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “DESPENSA Y CARNI-
CERÍA” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. MITADIEL, 
Jorge Alberto - D.N.I. Nº 11.766331 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “DES-
PENSA Y CARNICERÍA”, con domici-
lio en calle AV. FRONDIZI Nº 82002 de 
esta ciudad. Comercio Nº 4175.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01156/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
CÓRDOBA, SILVIO.

Ayacucho, 9 de Junio de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el SR. CÓRDOBA, Sil-
vio Expte. 2772/2015, mediante la cual 
comunica que con fecha 30 DE ABRIL 
DE 2015 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “FABRICACIÓN 
DE PRODUCTOS DE MADERA”, ac-

tuaciones corroboradas por la Oficina de 
Recursos en su informe del día 8 DE JU-
NIO.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 9 
DE JUNIO DE 2015 al negocio propie-
dad del SR. CÓRDOBA, Silvio con do-
micilio en la calle RIVADAVIA N° 1402 
de esta ciudad, Comercio Nro. 4057 y 
Legajo Nº 1035, quien cesó en sus activi-
dades con fecha 30 DE ABRIL DE 2015.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01166/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. TORRES, RAÚL 
OSCAR.

Ayacucho, 10 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 1908 Alc.1 de fecha 26 de Mayo de 
2015, mediante el cual el Sr. TORRES, 
Raúl Oscar, D.N.I. Nº 10.519.994, soli-
cita Habilitación Comercial, en el rubro 
“DESPENSA Y FIAMBRERÍA” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. TORRES, 
Raúl Oscar, D.N.I. Nº 10.519.994 Habili-
tación Comercial, en el rubro “DESPEN-
SA Y FIAMBRERÍA”, con domicilio en 
Avda. Bavio y Boero de esta ciudad. Co-
mercio Nº 4176.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-

 Sección Ejecutiva

mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01167/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL CIEN.

Ayacucho, 10 de Junio de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tra la conmemoración del día del escritor;
 QUE, dicha actividad y brinda la 
posibilidad de que distintos autores loca-
les puedan mostrar sus producciones
 QUE, para dicho evento es nece-
saria la contratación de servicio de cere-
monial;
 QUE, para dicho evento se hace 
necesaria la contratación de servicio de 
sonido;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS TRES-
CIENTOS ($300,00) al Sr. GONZÁLEZ, 
Rubén y de PESOS OCHOCIENTOS 
($800,00) al Sr. POURTAU, Aníbal, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.
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Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01168/2015
ADHIRIENDO CONVENIO PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UN CEN-
TRO INTEGRADOR COMUNITA-
RIO (CIC) Y DISPONIENDO LA 
CONTRATACIÓN DIRECTA CON 
LA COOPERATIVA DE TRABAJO 
CONTRACCIONES AYACUCHO 
LIMITADA, Y DEMÁS CONTRATA-
CIONES A TAL EFECTO.

Ayacucho, 10 de Junio de 2015

 VISTO, que por mediante Expte. 
Nº 1049 de fecha 27 de Febrero de 2015 
se solicita la iniciación de proyecto y pro-
ceso para construcción de un Centro Inte-
grador Comunitario (CIC) en el Barrio La 
Perla sito en calle Brown e H. Italiano de 
la ciudad de Ayacucho. 
 CONSIDERANDO QUE, me-
diante convenio entre el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación represen-
tado por el Sr. Rodrigo Martín Rodríguez 
en su carácter de Secretario de Organiza-
ción y Comunicación Comunitaria y la 
Municipalidad de Ayacucho representada 
por el Sr. Intendente Municipal Prof. Pa-
blo Zubiaurre, el Ministerio se compro-
metió a otorgar al Municipio la suma de 
PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 1.662.635,64), 
en carácter de subsidio institucional. 
 QUE, conforme se detalla en el 
referido convenio, al cual se adhiere, di-
cho subsidio tiene por objeto la construc-
ción de un Centro Integrador Comunita-
rio. 
 QUE, dicho subsidio prevé la 
contratación de la mano de obra, materia-
les, indumentaria y elem. de seguridad, 
herramientas, gastos operativos, obrador 
flete, etc, seguro de vida, contador, profe-
sional técnico, gastos administrativos.
 QUE, para la construcción de 
dichos Centros Integradores se contrata 
la mano de Obra con Cooperativas con-
forme lo dispuesto por el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación. 
 QUE, en el registro de Proveedo-
res del Municipio consta la inscripción de 

una cooperativa de trabajo denominada 
Cooperativa de Trabajo Construcciones 
Ayacucho Limitada.
  
Por los motivos expuestos; el Señor In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adhiriendo al Convenio en-
tre el Ministerio de Desarrollo Social de 
la Nación y la Municipalidad de Ayacu-
cho.

Artículo 2º: Contrátese para la Construc-
ción del Centro Integrador Comunitario 
en la Ciudad de Ayacucho a la Cooperati-
va de Trabajo “Construcciones Ayacucho 
Limitada” por un monto de CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS ($435.200,00), la que de-
berá presentarse a la firma del respectivo 
contrato. 

Artículo 3º: Efectúese las demás contra-
taciones para tal efecto de acuerdo a di-
cho convenio. 

Artículo 4º: Notifíquese, comuníquese y 
Dese al registro oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01169/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS OCHENTA.

Ayacucho, 10 de Junio de 2015

 VISTO la solicitud efectuada 
por la Secretaria de Salud, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaria de Salud de Ayacucho, lleva 
adelante distintas actividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tra la capacitación de Plan Sumar;
 QUE, dicha actividad será reali-
zada por una especialista;
 QUE, se hace necesario proveer 
de servicio de hospedaje para dicha pro-
fesional;
 QUE, dicho servicio genera un 
gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA ($380,00) a 
la firma Palace Hotel S.R.L., de acuerdo 
a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01171/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL CONCUR-
SO DE PRECIOS SOBRE COMES-
TIBLES PARA PERSONAS CON 
NECESIDADES BÁSICAS INSATIS-
FECHAS.

Ayacucho, 10 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentra lo referido 
a comestible;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con dificultades económi-
cas con distintos comestibles;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

 Sección Ejecutiva
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Artículo 1º: Autorizar al Jefe de Com-
pras a efectuar el concurso de precios 
sobre comestibles destinados a personas 
con Necesidades Básicas Insatisfechas.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01173/2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 32/2015 PARA LA COMPRA 
DE MATERIALES DE CONSTRUC-
CIÓN DESTINADOS A FAMILIAS 
DE ESCASOS RECURSOS.

Ayacucho, 11 de Junio de 2015

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión materiales de construc-
ción; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 32 para la adquisición de materia-
les de construcción destinados a familias 
de escasos recursos, en el área de Desa-
rrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01174/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO.

Ayacucho, 11 de Junio de 2015

 VISTO la nota presentada por 
la el Secretario de Gobierno, Lic. Emi-
lio Cordonnier, Exp. 2831 con fecha del 
04/05/2015, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de el área de Gobierno se llevan a cabo 
diversas iniciativas y actividades;
 QUE, dentro de estas actividades 
se encuentra las relacionadas con el área 
de Seguridad;
 QUE, dentro de esas actividades 
se encuentran las gestiones llevadas a 
cabo frente al Ministerio de Seguridad;
 QUE, esas gestiones tienen como 
objetivo contar con camionetas;
 QUE, dicha camionetas deben 
ser trasladadas por personal determinado;
 QUE, se ve necesario ofrecer 
servicio de hospedaje a dicho personal; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
($265,00) al Plaza Hotel S.R.L. con do-
micilio en nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01175/2015

AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SETECIEN-
TOS SESENTA.

Ayacucho, 11 de Junio de 2015

 VISTO la nota presentada por 
el Subdirector de Deportes Prof. Manuel 
Ferrari, con fecha del 08/06/2015, Exp. 
2890 y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de el área de Deporte se llevan a cabo di-
versas iniciativas y actividades;
 QUE, dentro de estas activida-
des se encuentra ofrecer clínicas donde se 
abordan temáticas determinadas relacio-
nadas con el deporte;
 QUE, dentro de esas temáticas se 
encuentran las relacionadas con la prácti-
ca deportiva de natación;
 QUE, la mencionada clínica será 
dictada por profesionales dependientes 
de la Secretaria de Deportes de la Provin-
cia de Buenos Aires;
 QUE, se ve necesario ofrecer 
servicio de hospedaje a los mencionados 
profesionales;
 QUE, dicho servicio genera un 
gasto económico; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SE-
TECIENTOS SESENTA ($760,00) al 
Sr. MARTÍNEZ, Héctor J. con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO 01176/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO.

Ayacucho, 11 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;
 QUE, dentro de esos elementos 
básicos se encuentran los relacionados 
con vidriería;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CIN-
CO ($955,00) al Sr. IRIARTE DAOIZ, 
Alberto con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01177/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS VEINTE CON SE-

TENTA CENTAVOS.

Ayacucho, 11 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de las Secretaria de Desarrollo Social se 
ofrecen distintos servicios;
 QUE, dentro de esos servicios se 
encuentran los relacionados con los jardi-
nes maternales;
 QUE, se cuentan con cuatro jar-
dines maternales donde concurren gran 
cantidad de niños;
 QUE, es necesario proveer a di-
chos jardines con diversos elementos;
 QUE, muchos de esos elementos 
les permiten a los docentes a cargo lleva-
ra adelante la actividades planeadas;
 QUE, el contar con dichos ele-
mentos genera un gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL CATORCE ($1.014,50) al Sr. 
SPOSATO, Leonardo Javier, de PESOS 
UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
($1.750,00) al Sr. WILLIAMS, Jorge, de 
PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS CON VEINTE ($656,20) al Sr. OR-
TINO, Guillermo Francisco, de PESOS 
UN MIL OCHOCIENTOS ($1.800,00) 
al Sr. GARBERI, Luis Mario con domi-
cilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01182/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MARÍA PATRICIA SARAVIA Y 
EL SR. OSVALDO CEFERINO DAN-
ELUTTO. 

Ayacucho, 11 de Junio de 2015
 
 VISTO la nota presentada por 
la Sra. María Patricia Saravia, Expte. Nº 
7837/14, de fecha 16/12/14, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. XIV - Secc. B - Man-
zana 11 - Parcela 02 - 03, Partidas 10681 
- 10682 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 
Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
XIV - Secc. B - Manzana 11 - Parcela 
02 - 03, Partidas 10681 y 10682; ubicado 
en la localidad de Udaquiola, Partido de 
Ayacucho.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ma-
ría Patricia Saravia, titular del D.N.I Nº 
20.041.556 y el Sr. Osvaldo Ceferino Da-
nelutto, D.N.I.: 17.101.090 conforme con 
lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de 
la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO 01183/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
CON VEINTE CENTAVOS.

Ayacucho, 11 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de la Secretaria de Desarrollo Social se 
llevan adelante diferentes servicios y ac-
tividades;
 QUE, desde el área de Desarro-
llo Social se aplicaran recursos que sos-
tienen la protección de los niños a través 
del Servicio Local de Protección y Pro-
moción de los Derechos de los Niños y 
Adolescentes;
 QUE, en el trabajo cotidiano de 
dicha área, se ve necesario contar con de-
terminado recursos para llevará adelante 
las actividades cotidianas;
 QUE, entre esos recursos se en-
cuentran todos aquellos elementos rela-
cionados con artículos de librería, sellos 
e indumentaria en la urgencia de jóvenes 
que deben contar con la misma;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS SESENTA ($260,00) 
al Sr. SÁNCHEZ, Fernando, de PESOS 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
($575,00) al Sr. CROCCI, Horacio Omar, 
de PESOS CUATROCIENTOS NUEVE 
CON VEINTE CENTAVOS ($409,20) a 
la Sra. BALDINI, Marcela con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01184/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. FUENTES 
ACUÑA, JESSICA PAOLA.

Ayacucho, 11 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 2680 Alc.1 de fecha 2 DE JUNIO DE 
2015, mediante el cual la Sra. FUEN-
TES ACUÑA, Jessica Paola, D.N.I. Nº 
36.616.999, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE INSUMOS 
PARA ACTIVIDAD ARTÍSTICA” y 
atento al informe favorable del Departa-
mento de Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. FUEN-
TES ACUÑA, Jessica Paola, D.N.I. Nº 
36.616.999 Habilitación Comercial, en 
el rubro “VENTA DE INSUMOS PARA 
ACTIVIDAD ARTÍSTICA”, con domi-
cilio en calle BELGRANO N°812 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4178.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01185/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. RUSSO, CA-
ROLINA ANDREA.

Ayacucho, 11 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 980 Alc.1 de fecha 26 de FEBRERO 
de 2015, mediante el cual la Sra. RUSSO, 
Carolina Andrea, D.N.I. Nº 27.669.106, 
solicita Habilitación Comercial, en el 
rubro “TALLER DE ELECTRICIDAD 
DEL AUTOMOTOR” y atento al infor-
me favorable del Departamento de Ins-
pección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. RUSSO, 
Carolina Andrea, D.N.I. Nº 27.669.106 
Habilitación Comercial, en el rubro 
“TALLER DE ELECTRICIDAD DEL 
AUTOMOTOR”, con domicilio en calle 
PODEROSO Nº 1780 de esta ciudad. Co-
mercio Nº 4177. 

Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01186/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. SANSIVIERO, 
JOSÉ LUIS.

Ayacucho, 11 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 961/15 ALC 1, mediante el cual el 
Sr. SANSIVIERO, José Luis, D.N.I. Nº 
10.519.863 solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “ACOPIO DE LIEBRES 
PARA REMISIÓN A FRIGORÍFICO 
(SIN PROCESAMIENTO)” y atento al 
informe favorable del Departamento de 
Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones
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D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. SANSIVIE-
RO, José Luis - D.N.I. Nº 10.519.863 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “ACO-
PIO DE LIEBRES PARA REMISIÓN A 
FRIGORÍFICO (SIN PROCESAMIEN-
TO)”, con domicilio en calle ARENA-
LES N° 338 de esta ciudad. Comercio Nº 
4179.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01190/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS UN MIL 
OCHOCIENTOS.

Ayacucho, 11 de Junio de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sr. José Ma-
rio Rodríguez, Exp. 2936 con fecha del 
10/06/2015 y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;
 QUE, dentro de esos elementos 
se encuentra la provisión de un camión 
atmosférico que permita el desagote de 
los pozos ciegos de aquellas viviendas 
que no cuentan con la posibilidad de des-
cartar los deshechos por medio de cloa-
cas;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL OCHOCIENTOS ($1.800,00) al Sr. 
TUTTLIES, Osvaldo Raúl, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01191/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL NO-
VECIENTOS DOCE.

Ayacucho, 11 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;
 QUE, entre esos elementos bási-
cos se encuentras lo referido a materiales 
de vidriería;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PE-
SOS UN MIL NOVECIENTOS DOCE 
($1.912,00) al Sr. IRIARTE DAOIZ, Al-

berto con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01192/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE CON VEINTIDÓS CENTA-
VOS.

Ayacucho, 11 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de la Secretaria de Desarrollo Social se 
ofrecen distintos servicios y asistencia a 
la comunidad;
 QUE, entre esos servicios se en-
cuentra el Hogar Convivencial, donde se 
alojan niños y adolescentes que deben ser 
atendidos de manera integral;
 QUE, como todo hogar necesita 
de mantenimiento y de distintos elementos 
destinados a las personas que a él asisten;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRES MIL SIETE ($3.007,00) a la Sra. 
BERARDONI, Camila Sofía, de PE-
SOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS CON VEINTIDÓS ($492,22) al Sr. 
CERESA, Gustavo Abel con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.
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Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01196/2015
AUTORIZANDO AL COLEGIO 
“NUESTRA SEÑORA DEL BUEN 
CONSEJO” A REALIZAR UNA RIFA 
PARA SOLVENTAR GASTOS DE DI-
CHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 12 de Junio de 2015

 VISTO la nota presentada por el 
Colegio “Nuestra Señora del Buen Con-
sejo”, Expte. Nº 2907/15, de fecha 9 de 
Junio de 2015, por la cual solicita autori-
zación para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley Or-
gánica de la Municipalidades, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase al Colegio 
“Nuestra Señora del Buen Consejo” a 
realizar una rifa, con circulación en el 
Partido Ayacucho, la que constará de 
DOS MIL QUINIENTAS (2.500) boletas 
cada una, conteniendo cada una de ellas 

cuatro (4) números de cuatro (4) cifras 
comprendidas entre el 0000 y el 9999. El 
valor de la misma fue fijada en un valor 
de $ 140,00 (CIENTO CUARENTA PE-
SOS), pudiéndose abonar de contado o 
en dos (2) cuotas de $ 70,00 (SETENTA 
PESOS) cada una. 

Artículo 2º: Los sorteos se efectuarán en 
la segunda jugada del mes de Julio y la 
tercera jugada del mes de Agosto, ambos 
por Lotería Nacional (sorteo nocturno). 
La nómina de premios es la siguiente:

1º SORTEO: 2ª jugada del mes de Julio 
de 2015 
1º premio
Mercadería en Supermercado “Don Pan-
cho”...: Valor $ 15.000,00.

2º premio
Mercadería en Supermercado “Don Pan-
cho”...: Valor $ 5.000,00.

2º SORTEO: 3ª jugada del mes de Agosto 
de 2015 
1º premio
Mercadería en “Casa Zudaire”...: Valor $ 
40.000,00.

2º premio
Mercadería en “Punto digital”… Valor $ 
10.000,00.

3º premio
Mercadería en “Creaciones Inducal”…: 
Valor $ 5.000,00.

4º premio
Mercadería en “El Escolar”… Valor  
$ 5.000,00.

5º premio
Mercadería en Mercería “San Miguel”… 
Valor $ 5.000,00.

6º premio
Mercadería en Florería “Amalia”...: Valor 
$ 2.500,00.

VALOR TOTAL EN PREMIOS...  
$ 87.500,00.

Artículo 3º: El Colegio “Nuestra Señora 
del Buen Consejo” deberá hacer público 
el resultado del sorteo en diarios y/o pe-
riódicos locales, dentro de las 72 hs, de 
efectuado al mismo.

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo.

Artículo 5º: El Colegio “Nuestra Seño-
ra del Buen Consejo” se compromete a 
enviar, dentro de las dos horas previas al 
sorteo final, vía fax al T.E. 45-9007, el 
listado de los números no vendidos a esta 
Municipalidad a los fines de que la Ofici-
na de Asesoría Legal proceda a labrar el 
Acta correspondiente. 

Artículo 6º: En caso de incumplimien-
to por parte del Colegio “Nuestra Seño-
ra del Buen Consejo” a las obligaciones 
establecidas en el presente decreto, será 
sancionada con multa de hasta diez (10) 
años para organizar nuevas rifas.

Artículo 7º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01201/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS VEINTINUEVE CON SETENTA 
CENTAVOS.

Ayacucho, 12 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de la Secretaria de Desarrollo Social se 
brindan distintos servicios a la comuni-
dad;
 QUE, dentro de esos servicios se 
encuentra el Centro de Día, donde concu-
rren adolescentes con problemáticas de-
terminadas que realizan diversas tareas;
 QUE, para llevar adelante dichas 
tareas se ve necesaria la compra de mate-
riales determinados;
 QUE, la adquisición de dichos 
materiales genera un gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON 
SETENTA CENTAVOS ($329,70) al Sr. 
ZUDAIRE, Roberto Francisco con domi-
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cilio en nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01202/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA.

Ayacucho, 12 de Junio de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
el Subsecretario de Gobierno, Lic. Her-
nán Naveyra, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de el área de gobierno se llevan adelante 
distintas actividades y eventos;
 QUE, para llevar adelante dichas 
actividades, muchas veces se ve necesa-
rio recurrir a servicios de ploteos, follete-
ría, luces y ceremonial;
 QUE, la contratación de dichos 
eventos generan un gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL DOSCIENTOS ($1.200,00) 
al Sr. GUISANDE, Ángel Rodolfo, de 
PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA ($6.260,00) al Sr. LAMENZA, 
Marcos, de PESOS SEISCIENTOS 
OCHENTA ($680,00) al Sr. GARBE-
RI, Mariano, de PESOS DOSCIENTOS 
CUARENTA ($240,00) al Sr. GONZÁ-
LEZ, Rubén Alberto, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 

atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01210/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4951/2015.

Ayacucho, 15 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4951 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 12 de Junio de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 2991/2015, mediante 
la cual se exime del pago del impuesto por 
Patente Automotor descentralizado al do-
minio EDB 530, cuyo título de propiedad 
se encuentra a nombre de la Asociación 
Cooperadora de la Escuela de Educación 
Secundaria Agraria N° 1 de Ayacucho.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4951/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01211/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4952/2015.

Ayacucho, 15 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4952 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 12 de Junio de 2015, que lleva el 
número de Expediente 2992/2015, me-
diante la cual se condona, los intereses 
por la deuda de tasa SIC (ex Barrido y 
Limpieza), al inmueble identificado con 
la Cuenta Municipal N°11919-8, ubicado 
en Ciaño N° 890.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4952/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01212/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4953/2015.

Ayacucho, 15 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4953 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 12 de Junio de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 2993/2015, mediante 
la cual se Modifica el Art. 1° de la Orde-
nanza N° 4200/2008.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4953/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

 Sección Ejecutiva



/   27 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Julio 2015

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01213/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4954/2015.

Ayacucho, 15 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4954 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 12 de Junio de 2015, que lleva el número 
de Expediente 2994/2015, mediante la cual 
se autoriza la continuidad a título gratuito de 
la ocupación de la sepultura en tierra identi-
ficada como Nicho 5, donde descansan los 
restos del Sr. Mario H. Crovo.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4954/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01214/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4955/2015.

Ayacucho, 15 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4955 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 12 de Junio de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 2995/2015, mediante 
la cual se aprueba el listado de beneficia-
rios titulares y suplentes de becas 2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4955/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01215/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. CEÑAL, CLAU-
DIO OSCAR.

Ayacucho, 15 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 2145 ALC 1, mediante el cual el 
Sr. CEÑAL, Claudio Oscar, D.N.I. Nº 
24.865.003 solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE ABERTU-
RAS” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase al Sr. CEÑAL, 
Claudio Oscar - D.N.I. Nº 24.865.003 
Habilitación Comercial, en el rubro 
“VENTA DE ABERTURAS”, con domi-
cilio en calle ARROYO N° 321 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4180.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01217/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. ANA MARÍA DURCODOY. 
 
Ayacucho, 15 de Junio de 2015

 VISTO la nota presentada por 
la Sra. Ana María Durcodoy, Expte. Nº 
7884/14, de fecha 18/12/14, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
15 - Manzana 15 e - Parcela 01 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 
Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 15 - Manzana 15 e 
- Parcela 01; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ana 
María Durcodoy, titular del D.N.I Nº 
11.756.377, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01218/2015
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 13/2015 PARA LA COMPRA 
DE 32.000 LITROS DE GAS OÍL.

 Sección Ejecutiva
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Ayacucho, 15 de Junio de 2015

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de combustible para el 
arreglo y mantenimiento de caminos ru-
rales, vehículos de las distinta áreas, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 13/2015 para la compra de Com-
bustible para las áreas de Vialidad Muni-
cipal, Obras Públicas, Servicios Públicos.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01219/2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA E.P. Nº 22 
“FRANCISCO NARCISO LAPRI-
DA” (PARAJE “LA PROTEGIDA”) A 
REALIZAR UN BONO CONTRIBU-
CIÓN, DESTINADO A SOLVENTAR 
GASTOS DE LA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 16 de Junio de 2015

 VISTO, la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora de la E.P. Nº 22 
“Francisco Narciso Laprida” (Paraje “La 
Protegida”), Expte. Nº 2927/15, de fecha 
10/06/15, mediante la cual solicitan auto-
rización para la realización de un Bono 
Contribución, cuyo producido será desti-
nado a solventar gastos de la institución, y

 CONSIDERANDO QUE, la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE, conforme a lo solicitado 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación 
Cooperadora de la E.P. Nº 22 “Francisco 
Narciso Laprida” (Paraje “La Protegida”) 
a realizar un Bono Contribución, con cir-
culación en el Partido de Ayacucho, des-
de el día 29/06/15 y hasta el día 06/08/15, 
inclusive. El Bono constará de quinientos 
(500) números, con un valor de PESOS 
DIEZ ($ 10,00) cada uno, los cuales serán 
vendidos por padres, alumnos y miem-
bros de la Asociación Cooperadora. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01220/2015
DECLARANDO LA PRESCRIPCIÓN 
DE LOS PERÍODOS FISCALES 
DE LA CUENTAS MUNICIPALES 
NROS.: 212-5; 7108; 8600-4 TASA 
POR SERVICIOS INTEGRALES AL 
CIUDADANO.

Ayacucho, 16 de Junio de 2015

 VISTO las presentaciones efec-
tuadas por distintos contribuyentes de 
nuestro Partido quienes, habiendo soli-
citado la deuda de su Cuenta Municipal 
surge, de la información proveída por la 
Oficina de Recursos de este Municipio, 
períodos adeudados que superan por su 
antigüedad el plazo de la prescripción, 
por lo cual solicita se descuenten los pe-
ríodos reclamados que se encontrarían 
prescriptos, y
 CONSIDERANDO QUE el ar-
tículo 278 de la Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, Ley Nº 12.076, establece el 
plazo de prescripción de la deuda de los 
contribuyentes que hubieren incurrido en 

mora en el pago de los impuestos, tasas y 
cualquier otra especie de contribuciones 
adeudadas,
 QUE con relación a ello, el ar-
tículo 278 bis del mismo cuerpo legal, 
establece los plazos de prescripción de 
las acciones y poderes para determinar y 
exigir el pago de los impuestos, tasas y 
cualquier otra especie de contribuciones 
adeudadas al Municipio, comenzadas a 
correr antes de la vigencia del artículo ci-
tado en el párrafo precedente.
 QUE a los efectos de evitar que 
opere la prescripción de tales acciones y 
poderes para determinar y exigir que se 
abone la deuda que poseían las diferentes 
cuentas municipales por las diversas, se 
han practicado intimaciones, con lo cual 
la prescripción se encuentra suspendida,
 QUE asimismo, desde el Depar-
tamento de Legales, se iniciaron Juicios 
de Apremio, evitando con ello la pres-
cripción.
 QUE de acuerdo lo establecido 
por el Art. 278 bis (Ley 12.076) de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades se debe-
rán descontar, respecto de la deuda que 
mantiene los contribuyentes en concep-
to de falta de pago de las distintas Tasas 
Municipales; los períodos anteriores al 
año 2009 inclusive, que no se encuentren 
en Marca de Juicio o en Plan de Pago.

Por todo lo expuesto, y siendo necesario, 
en primer término dar cumplimiento a lo 
preceptuado por la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y por otra parte lograr un 
ordenamiento del sistema de recaudación 
a fin de poder determinar la deuda exigible 
legalmente de los contribuyentes morosos, 
el Señor Intendente Municipal en uso de 
las atribuciones que le otorga la L.O.M:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declarar prescriptos los pe-
ríodos hasta el año 2009, con relación a la 
deuda de la Cuentas Municipales Nros.: 
212-5; 7108; 8600-4 por Tasa por Ser-
vicios Integrales al ciudadano, siempre 
y cuando los periodos no se encontraran 
con Marca de Juicio o en Plan de Pago.

Artículo 2º: Ordénese a la Oficina de 
Cómputos a pasar a cintas magnéticas los 
períodos prescriptos de las tasas y contri-
buciones municipales.

Artículo 3º: Notifíquese al interesado, a 
la Oficina de Cómputos, a la Oficina de 
Recursos y luego Archívese. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01221/2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
32/2015 LA COMPRA DE MATERIA-
LES DE CONSTRUCCIÓN DESTI-
NADOS A FAMILIAS DE ESCASOS 
RECURSOS.

Ayacucho, 16 de Junio de 2015

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de Materiales de Cons-
trucción se llama a Concurso de Precios 
Nº 32, bajo Decreto Nº 01173/2015 de 
fecha 11 de JUNIO de 2015. 
 CONSIDERANDO  QUE, con 
fecha 16 de Junio de 2015, se procedió a 
la apertura de los sobres presentados por 
los oferentes, DIDÍO, Carlos José, MA-
CATEMA S.A y DÍAZ, Ricardo Adolfo.
 QUE, teniendo en cuenta, la ne-
cesidad del área solicitante de realizar la 
contratación de dicho servicio, el cumpli-
miento de los requisitos solicitados en el 
llamado a cotización, el precio ofrecido 
por los oferentes, se aconseja, al Depar-
tamento Ejecutivo adjudique la contrata-
ción al oferente DIDÍO, Carlos José por 
un monto total de $ 27.396,36, oferente 
MACATEMA S.A. por un monto total 
de $ 52.925,29 y oferente DÍAZ, Ricardo 
Adolfo por un monto total de $ 2.992,00.
 
Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la compra al Ofe-
rente DIDÍO, Carlos José por la suma de 
$ 27.396,36. (PESOS VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 
36/100), al oferente DÍAZ, Ricardo Adolfo 
por la suma de $ 2.992,00. (PESOS DOS 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS) 
al oferente Macatema S.A. por la suma de 
$52.925,29. (PESOS CINCUENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 
CON 29/100) para el área de Desarrollo So-
cial; según cotización Nº 2166, Concurso Nº 
32/2015 Expediente Nº 2870 del corriente 
año; de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01222/2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 33/2015 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE 4 VIVIEN-
DAS PLAN COMPARTIR POLICÍA 
COMUNAL.

Ayacucho, 17 de Junio de 2015

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de Mano de Obra para la 
construcción de 4 Viviendas Plan Com-
partir Policía Comunal.
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
QUE, es necesario realizar el presente lla-
mado a Concurso de Precios en virtud de 
cumplimentar con la legislación vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cios N° 33 para la Contratación de Mano 
de Obra para la Construcción de 4 Vi-
viendas Plan Compartir Policía Comunal, 
para el área de Obras y Servicios Públi-
cos.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01226/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
ROLDAN, HERNÁN HORACIO.

Ayacucho, 17 de Junio de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por el SR. ROLDAN, 
Hernán Horacio Expte. 1504/2015, me-
diante la cual comunica que con fecha 
26 DE MARZO DE 2015 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“VENTA DE CARNES DE AVES, DES-
PENSA”, actuaciones corroboradas por 
la Oficina de Recursos en su informe del 
día 16 DE JUNIO DE 2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
17 DE JUNIO DE 2015 al negocio pro-
piedad del SR. ROLDAN, Hernán Hora-
cio con domicilio en la calle SARMIEN-
TO N° 630 de esta ciudad, Comercio Nro. 
4001 y Legajo Nº 706, quien cesó en sus 
actividades con fecha 26 DE MARZO 
DE 2015.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01227/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. FONTANA, PAMELA.

Ayacucho, 17 de Junio de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
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presentada por la Sra. FONTANA, Pame-
la Expte. 1620/2015, mediante la cual co-
munica que con fecha 3 DE MARZO DE 
2015 dio de baja a su comercio cuya ac-
tividad principal era “DESPENSA, FRU-
TERÍA Y VERDULERÍA”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 16 DE JUNIO DE 
2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Registros 
de la Municipalidad a partir del día 17 DE 
JUNIO DE 2015 al negocio propiedad de 
la Sra. FONTANA, Pamela con domicilio 
en la calle IRIGOYEN N° 1490 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 4107 y Legajo Nº 
102, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 31 DE MARZO DE 2015.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01228/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
CONTRERAS, GUSTAVO MARCE-
LO.

Ayacucho, 17 de Junio de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el SR. CONTRERAS, 
Gustavo Marcelo Expte. 2175/2015, me-
diante la cual comunica que con fecha 20 
DE ABRIL DE 2015 dio de baja a su co-
mercio cuya actividad principal era “BI-
CICLETERÍA Y ANEXO SERVICIOS 
POSTALES”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 16 DE JUNIO DE 2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
17 DE JUNIO DE 2015 al negocio pro-
piedad del SR. CONTRERAS, Gustavo 
Marcelo con domicilio en la calle ESPA-
ÑA 1608 ESQ. MORENO de esta ciudad, 
Comercio Nro. 3345 y Legajo Nº 617, 
quien cesó en sus actividades con fecha 
20 DE ABRIL DE 2015.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01229/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
DEVECHI, JUAN BAUTISTA.

Ayacucho, 17 de Junio de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el SR. DEVECHI, Juan 
Bautista Expte. 2288/2015, mediante la 
cual comunica que con fecha 7 DE FE-
BRERO DE 2014 dio de baja a su comer-
cio cuya actividad principal era “CAR-
NICERÍA Y FRUTERÍA”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 16 DE JUNIO DE 
2015.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
17 DE JUNIO DE 2015 al negocio pro-
piedad del SR. DEVECHI, Juan Bautista 
con domicilio en EST. UDAQUIOLA de 
esta ciudad, Comercio Nro. 3009 y Lega-
jo Nº 953, quien cesó en sus actividades 
con fecha 30 de abril de 2015.

Artículo 2º: El presente decreto será re-

frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01230/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA.

Ayacucho, 17 de Junio de 2015

 VISTO la solicitud presentada 
por la Directora de Educación Lic. Ma-
riana Acosta;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de el área de educación se llevan a cabo 
diversas iniciativas con el fin de difundir 
los conocimientos y prácticas pedagógi-
cas dentro de nuestra comunidad;
 QUE, entre esas iniciativas se 
encuentra la velada literaria llevada a 
cabo en la Biblioteca Pública y Munici-
pal “Manuel Vilardaga” y el desarrollo 
del acto oficial por el día de la Bandera;
 QUE, para llevará adelante di-
chos eventos se ve necesario la contra-
tación de servicio de sonido, servicio de 
imprenta para las invitaciones por motivo 
del acto oficial, como oros gastos que ge-
neren dichos eventos;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL OCHOCIENTOS ($1.800,00) 
al Sr. RÍOS, Gustavo Alberto; de PE-
SOS NOVECIENTOS ($900,00) a la 
Sra. BÉRTOLI, Silvia Adela; de PE-
SOS CINCUENTA ($50,00) al Sr. 
CONTINO, Carlos Javier con domici-
lio en nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
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frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01234/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECISEIS 
MIL TRESCIENTOS.

Ayacucho, 18 de Junio de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tra la conmemoración por el 149° aniver-
sario de Ayacucho;
 QUE, dicha actividad permite re-
cordar y celebrar la fundación de nuestro 
partido y nuestro pueblo;
 QUE, para dicho evento es nece-
saria la contratación de servicio de sonido 
y locución;
 QUE, para dicho evento se hace 
necesaria la contratación de servicio de 
iluminación;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRES MIL ($ 3.000,00) al Sr. GARCÍA 
MACCHI, Mauricio; de PESOS CINCO 
MIL ($5.000,00) al Sr. MUTTI, Cristian; 
de PESOS TRES MIL ($3.000,00) al Sr. 
RÍOS, Gustavo; de PESOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS ($5.300,00) al Sr. GAR-
BERI, Mariano, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-

frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01238/2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 34/2015 PARA ADQUISICIÓN 
BOTINES DE TRABAJO.

Ayacucho, 18 de Junio de 2015

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de Botines de Traba-
jo para personal de Servicios Urbanos y 
personal de Dirección de Gobierno bajo 
el programa PROMEC; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 34 para la provisión de Botines de 
trabajo solicitados por las áreas de Ser-
vicios Urbanos y Dirección de Gobierno. 

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01241/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MARIELA VIVIANA CHON-
CHI. 
 
Ayacucho, 18 de Junio de 2015

 VISTO la nota presentada por la 
Sra. Mariela Viviana Chonchi, Expte. Nº 
796/15, de fecha 12/02/15, quien solicita 
se declare de Interés Social la Escritura-
ción del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
44 - Manzana 44 a - Parcela 17 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),

Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 44 - Manzana 44 a 
- Parcela 17; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ma-
riela Viviana Chonchi, titular del D.N.I 
Nº 25.321.291, conforme con lo previs-
to por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 
10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01248/2015
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 13 AÑO 
2015 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 19 de Junio de 2015

 VISTO la Licitación Privada Nº 
13/2015 para la adquisición de Combus-
tible, y
 CONSIDERANDO QUE el 
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día 19 de Junio de 2015, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integrada 
por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda Ju-
lián Malvestitti, Sub- Secretario de Via-
lidad Julio Veneroso, el Sr. Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Arq. Ignacio 
Durcodoy, el Secretario de Gobierno y 
Coordinación Gral. Lic. Emilio Cordon-
nier y el Sr. Jefe de Compras Dr. Darío M. 
Diez de Ulzurrun.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01249/2015
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 13/2015 GAS OÍL PARA LAS 
ÁREAS DE VIALIDAD Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

Ayacucho, 19 de Junio de 2015

 VISTO, que por Decreto Nº 
01218/2015 de fecha 15 de Junio de 2015 
se llama a Licitación Privada para la Ad-
quisición de Combustible; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 19 de Junio de 2015, se procedió a 
la apertura de los sobres presentados por 
los siguientes oferentes: ROZA HNOS. 
S.A, SAN ALBERTO BALCARCE SRL 
y COMBUSTIBLES DEL SALADO 
S.A; 
 QUE con fecha 19 de Junio 
de 2015 se conforma por Decreto Nº 
00853/15 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 

Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Gasoil a ROZA HNOS. S.A.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Privada Nº 13/15 “compra de gasoil” a 
el Oferente ROZA HNOS. S.A. confor-
me el Pliego de Bases y Condiciones Le-
gales Generales, Pliego de Condiciones 
Particulares y Ofertas presentadas por 
un total de PESOS TRESCIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA ($ 399.680,00). 

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01254/2015
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE ENSEÑANZA AR-
TÍSTICA E IDIOMAS (E.M.E.A.I.) A 
REALIZAR UNA RIFA PARA SOL-
VENTAR GASTOS DE DICHA INS-
TITUCIÓN.

Ayacucho, 19 de Junio de 2015

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Cooperadora de la Escuela 
Municipal de Enseñanza Artística e Idio-
mas (E.M.E.A.I.), Expte. Nº 3078/15, de 
fecha 17/06/15, por la cual solicita auto-
rización para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 

forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley 
Orgánica de la Municipalidades, el Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase a la Asocia-
ción Cooperadora de la Escuela Muni-
cipal de Enseñanza Artística e Idiomas 
(E.M.E.A.I.), a realizar una rifa, con cir-
culación en el Partido Ayacucho, la que 
constará de mil boletas (1.000), cada una 
a un valor de $ 50,00 (CINCUENTA PE-
SOS), la misma se sorteará el sábado 12 
de Septiembre de 2015. 

Artículo 2º: El sorteo se efectuará por 
Lotería Nacional (nocturna) y este es el 
listado de premios:

1º Premio: 
Un TV Smart Led de 40” marca BGH....: 
Valor $ 8.249,00.

2º Premio: 
Una Tablet de 7” marca BGH c/funda.....: 
Valor $ 1.859,00.

3º Premio: 
Un teléfono celular marca SAMSUNG 
S5301....: Valor $ 2.199,00.

4º Premio: 
Un tostador Smart marca ACETEK.....: 
Valor $ 399,00.
 
Valor total en premios…$ 12.706,00.

Artículo 3º: La Asociación Cooperado-
ra de la Escuela Municipal de Enseñanza 
Artística e Idiomas (E.M.E.A.I.), deberá 
hacer público el resultado del sorteo en 
diarios y/o periódicos locales, dentro de 
las 72 hs, de efectuado al mismo.
 
Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo. 

Artículo 5º: La Asociación Cooperado-
ra de la Escuela Municipal de Enseñanza 
Artística e Idiomas (E.M.E.A.I.), se com-
promete a enviar, dentro de las dos horas 
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previas al sorteo final, vía fax al T.E. 45-
9007, el listado de los números no ven-
didos a esta Municipalidad a los fines de 
que la Oficina de Asesoría Legal proceda 
a labrar el Acta correspondiente.
 
Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte de la Asociación Cooperadora 
de la Escuela Municipal de Enseñanza 
Artística e Idiomas (E.M.E.A.I.), a las 
obligaciones establecidas en el presente 
decreto, será sancionada con multa de 
hasta diez (10) años para organizar nue-
vas rifas. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01255/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA.

Ayacucho, 19 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, considerando la época del 
año, se ve prioritario ofrecer frazadas a la 
población;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con dificultades económi-
cas con este tipo de artículos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS CON CIN-
CUENTA ($5.250,00) al Sr. SÁNCHEZ, 

Fernando con domicilio en nuestra ciu-
dad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01259/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
FERRARI, OSMAR AMÍLCAR.

Ayacucho, 23 de Junio de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. FERRARI, Osmar 
Amílcar Expte. 1594/2015, mediante 
la cual comunica que con fecha 31 DE 
ENERO DE 2015 dio de baja a su comer-
cio cuya actividad principal era “CONFI-
TERÍA - CABINAS TELEFÓNICAS”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 19 DE 
JUNIO DE 2015

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de JUNIO de 2015 al negocio propie-
dad del Sr. FERRARI, Osmar Amílcar 
con domicilio en la AVDA. SOLANET 
Y DINDART de esta ciudad, Comercio 
Nro. 3157 y Legajo Nº 614, quien cesó 
en sus actividades con fecha 31 DE ENE-
RO DE 2015 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01261/2015
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
34/2015 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BOTINES DE TRABAJOS.

Ayacucho, 23 de Junio de 2015

 VISTO, que por Decreto 
Nº01238/2015 de fecha 18 de Junio de 
2015 se llama a Concurso de Precios Nº 
34, para la compra de Botines de Traba-
jos.
 CONSIDERANDO  QUE, con 
fecha 23 de Junio de 2015, se procedió 
a la apertura del sobre presentado por el 
oferente, DE PABLO, David.
 QUE, teniendo en cuenta, la ne-
cesidad del área solicitante de realizar la 
contratación de dicho servicio, el cumpli-
miento de los requisitos solicitados en el 
llamado a cotización, el precio ofrecido 
por el oferente, se aconseja, al Departa-
mento Ejecutivo adjudique la contrata-
ción al oferente DE PABLO, David.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la compra de 
Botines de trabajos al oferente De Pa-
blo David por la suma de $ 58.890,00 
(PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA) para el 
área de Servicios Urbanos y Dirección 
de Gobierno; según cotizaciones Nº 2379 
y 2380 Concurso Nº 34 Expediente Nº 
3103 del corriente año; de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01262/2015
DECLARANDO DE INTERÉS EDU-
CATIVO- CULTURAL EL EVENTO 
DENOMINADO “TOMA DE CON-
CIENCIA Y APORTES FRENTE A 
LAS NUEVAS PROBLEMÁTICAS 
INSTALADAS EN LA ESCUELA DE 
HOY”.

Ayacucho, 23 de Junio de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de la E.S.B. N°4, Norma Be-
nítez;
 CONSIDERANDO QUE, la 
educación, configura un sustento social 
en la participación de los ciudadanos, 
ofreciendo un espacio de esparcimiento, 
recreativo y de toma de conciencia sobre 
diversas problemáticas;
 QUE, dentro de las mencionadas 
problemáticas se encuentran algunas que 
han surgido en este último tiempo, como 
ser las nuevas problemáticas instaladas 
en la escuela;
 QUE, por motivo de estas pro-
blemáticas actuales y que se ve necesario 
tratar, la Escuela Secundaria Básica N°4 
ha organizado la jornada denominada 
“Toma de conciencia y aportes frente a 
las nuevas problemáticas instaladas en la 
escuela hoy”;
 QUE, por ello, es importante 
declarar dicho evento de Interés Educa-
tivo- Cultural, a fin de darle un marco de 
Institucionalidad y de apoyo por la Mu-
nicipalidad de Ayacucho, bregando por 
mantener viva la cultura que ha sido sus-
tento y base de la comunidad que hoy en 
día tenemos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de Interés Muni-
cipal el evento “Toma de conciencia y 
aportes frente a las nuevas problemáticas 
instaladas en la escuela hoy”, de acuerdo 
a lo antes mencionado. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de 
Gobierno.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01263/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL SE-
TECIENTOS.

Ayacucho, 23 de Junio de 2015

 VISTO el pedido efectuado el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
Arq. Ignacio Durcodoy, en la cual solicita 
la autorización para efectuar el gasto co-
rrespondiente a hospedaje del Sr. VIOLI-
NO, Eduardo.
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Se-
cretaria de Obras y Servicios Públicos, se 
llevan adelante distintas obras para la co-
muna;
 QUE, dentro de las mismas, se 
encuentra la obra de ampliación de redes 
de gas en varios sectores de nuestra loca-
lidad;
 QUE, la Dirección Técnica y Di-
rección Técnica Ejecutiva de dicha obra, 
es llevada a cabo por el Sr. VIOLINO, 
Eduardo;
 QUE, por ello el mismo se en-
cuentra semanalmente en la ciudad a fin 
de llevar adelante correctamente los pro-
yectos correspondientes, por lo cual, des-
de la Municipalidad de Ayacucho, se le 
otorga a la persona citada el hospedaje;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL SETECIENTOS ($2.700,00) al Sr. 
MARTÍNEZ, Héctor, de acuerdo a lo an-
tes dicho. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01264/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUARENTA 
MIL.

Ayacucho, 23 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las personas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran entre 
ellos la posibilidad de trasladarse hacia 
otra ciudad por diferentes motivos;
 QUE, mucha gente al no contar 
por medios propios debe recurrir al tras-
lado por otros medios;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con dificultades econó-
micas con pasajes de colectivo para que 
puedan trasladarse;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
RENTA MIL ($40.000,00) a la Firma Rio 
Paraná S.A., con domicilio en nuestra ciu-
dad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

 Sección Ejecutiva
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Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01265/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NUEVE MIL. 

Ayacucho, 23 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen hechos lamenta-
bles, como lo es el fallecimiento de una 
persona;
 QUE ello, conlleva a la familia 
un gasto económico por los servicios de 
sepelios;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS NUE-
VE MIL QUINIENTOS ($9.000,00) a 
Casa Urresti, con domicilio en la locali-
dad de Ayacucho, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

 Sección Ejecutiva

DECRETO 01272/2015
AUTORIZANDO AL SEÑOR RO-
BERTO ATILIO MASANÍZ, TITU-
LAR DEL “ENCUENTRO DE ES-
CUELAS RURALES”, A REALIZAR 
DICHO EVENTO EL PRÓXIMO 
04/10/15, A TOTAL BENEFICIO DE 
LA ESCUELA Nº 24 “NICOLÁS AVE-
LLANEDA” (PARAJE “SAN IGNA-
CIO”).

Ayacucho, 23 de Junio de 2015

 VISTO, la nota presentada por 
el Sr. Roberto Atilio Masaníz, D.N.I. Nº 
10.519.982, Expte. Nº 2950/15, de fecha 
10/06/15, en su carácter de titular del 
“Encuentro de Escuelas Rurales”, me-
diante la cual solicita autorización para 
realizar dicho evento el día 4 de Octubre 
de 2015, en la Chacra Municipal “Brig. 
Juan Manuel de Rosas”, a total beneficio 
de la Escuela Nº 24 “Nicolás Avellaneda” 
(Paraje “San Ignacio”) y,
 CONSIDERANDO QUE, lo re-
caudado será destinado a solventar gastos 
de la Institución mencionada;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ley Orgánica de la Municipalida-
des, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase al Sr. Roberto 
Masaníz, titular del “Encuentro de Escue-
las Rurales” a realizar dicho evento el día 
4 de Octubre de 2015, en la Chacra Muni-
cipal “Brig. Juan Manuel de Rosas”, a to-
tal beneficio de la Escuela Nº 24 “Nicolás 
Avellaneda” (Paraje “San Ignacio”). 

Artículo 2º: El Organizador deberá con-
tratar previo a la realización del evento, 
los seguros para cubrir los eventuales 
riesgos para espectadores, jinetes, organi-
zadores, y terceros. Los seguros deberán 
contratarse en empresas de primera línea 
y deberán cubrir los riesgos por daños 
personales y materiales a los individuos 
arriba mencionados.

Artículo 3º: El organizador manifiesta en 
este acto que será el único encargado de 
la organización y fiscalización del evento, 
por lo cual se obliga a adoptar las medi-
das necesarias para evitar consecuencias 
dañosas; asimismo asume toda la res-
ponsabilidad por daños y perjuicios que 

puedan ocasionarse con motivo y/o en 
ocasión del mismo; desafectando de esta 
manera al Municipio de cualquier even-
tual responsabilidad. Asimismo se com-
promete a resolver los aspectos técnicos 
relativos a la seguridad de las instalacio-
nes, personal dependiente, jinetes, espec-
tadores, ayudantes de campo o terceros; 
y asume las responsabilidades por daños 
y gastos hospitalarios que se provocaren, 
como también por los que se deriven de 
sus actos o de sus hechos, o de sus depen-
dientes, obligándose a los resarcimientos 
económicos que correspondieren. 

Artículo 4º: La Municipalidad de Ayacu-
cho no toma a su cargo ni se hace res-
ponsable de ninguna especie de indem-
nización, al organizador y a la Entidad 
Beneficiaria, como así también a sus de-
pendientes, terceros y/o espectadores.

Artículo 5º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01282/2015
AUTORIZANDO A TESORERÍA 
MUNICIPAL A EFECTUAR EL GAS-
TO POR LA SUMA DE PESOS SEIS 
MIL QUINIENTOS.

Ayacucho, 24 de Junio de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, Arq. Ignacio Durcodoy, con fecha 
04/06/2015 Expt. 2840;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
lleva a cabo distintas obras;
 QUE, para poder realizar las 
mismas, es necesaria la realización de 
ciertos trámites, como por ejemplo, lo re-
lacionado a planos de subdivisión;
 QUE, dichos trámites generan 
costos, por lo que es necesario autorizar 
a Tesorería Municipal a efectuar el gasto 
de la suma de PESOS SEIS MIL QUI-
NIENTOS ($ 6.500,00) para el pago de 
Planos de prescripción correspondientes 
a 15 lotes en manzanas 60 d y Sede en 
Villa Aurora en manzana 60 b;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A
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Artículo 1º: Autorizando a Tesorería 
Municipal a efectuar el gasto por la suma 
de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS  
($ 6.500,00) en conceptos de gastos por 
plano de subdivisión de obra en el Barrio 
Villa Aurora.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01284/2015
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MARÍA JIMENA PALAS.

Ayacucho, 24 de Junio de 2015
  
 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. María Jimena Palas, Expte. Nº 
269/15, de fecha 16/01/15, quien solicita 
se declare de Interés Social la Escritura-
ción del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta. 
02 - Manzana 02 b - Parcela 07 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 02 - Manzana 02 b 
- Parcela 07; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 

la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ma-
ría Jimena Palas, titular del D.N.I. Nº 
29.597.340, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01285/2015
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
LEMBLE, DANIEL ALBERTO.

Ayacucho, 24 de Junio de 2015

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el SR. LEMBLE, Daniel 
Alberto Expte. 2704/2015, mediante la 
cual comunica que con fecha 30 DE JU-
NIO DE 2013 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “SERVICIO 
DE GOMERÍA”, actuaciones corrobora-
das por la Oficina de Recursos en su in-
forme del día 19 DE JUNIO DE 2015.
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Registros 
de la Municipalidad a partir del día 24 DE 
JUNIO DE 2015 al negocio propiedad del 
SR. LEMBLE, Daniel Alberto con domi-
cilio en la calle COLECTORA Y BERRA 
de esta ciudad, Comercio Nro. 3302 y Le-
gajo Nº 203, quien cesó en sus actividades 
con fecha 30 DE JUNIO DE 2013.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01287/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. CARMONA, 
OLGA BEATRIZ.

Ayacucho, 25 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
N° 2550 ALC 1, mediante el cual el la 
Sra. CARMONA, Olga Beatriz, D.N.I N° 
20.039.010, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “REMIS” y de la unidad 
declarada marca VOLKWAGEN-MO-
DELO GOLD TREND.2012.DOMINIO 
LMQ 787, cuyo chofer será la Sra. CAR-
MONA, Olga Beatriz- D.N.I 20.039.010 
y atento al informe favorable del Depar-
tamento de Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. CARMO-
NA, Olga Beatriz, D.N.I N°20.039.010, 
Habilitación Comercial, en el rubro “RE-
MIS” con domicilio en calle PASTEUR 
N° 610 de esta ciudad y de la unidad de-
clarada marca VOLKWAGEN -MODE-
LO GOLD TREND. 2012. DOMINIO: 
LMQ 787. Comercio N°4181.

Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01288/2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 36 PARA LA ADQUISICIÓN 
DE COMESTIBLES, ATENCIÓN SO-
CIAL DIRECTA ÁREA SECRETA-
RIA DE DESARROLLO SOCIAL.
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Ayacucho, 25 de Junio de 2015

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la en-
trega mensual, Atención Social Directa en 
el área de Secretaria de Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 36 para la provisión de comesti-
bles para la entrega mensual Atención 
Social Directa para el área mencionada.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01289/2015
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº35/2015 PARA LA ADQUI-
SICIÓN DE COMESTIBLES PARA 
SEDES BARRIALES, CENTRO DE 
DÍA, COCINA CENTRALIZADA, 
JARDINES MATERNALES Y HO-
GAR CONVIVENCIAL.

Ayacucho, 25 de Junio de 2015

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual de Julio en las depen-
dencias antes mencionadas, en el área Se-
cretaria de Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 35 para la provisión de comesti-
bles destinada a la entrega mensual en 
dependencias del área Secretaria de De-
sarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01290/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LA COMPRA 
DIRECTA A VARIOS PROVEEDO-
RES SOBRE COMESTIBLES PARA 
PERSONAS CON NECESIDADES 
BÁSICAS INSATISFECHAS.

Ayacucho, 26 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las personas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentra lo referido 
a comestible;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con dificultades económi-
cas con distintos comestibles;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar al Jefe de Com-
pras a efectuar la compra directa a varios 
proveedores sobre comestibles destina-
dos a personas con Necesidades Básicas 
Insatisfechas.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 

atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01291/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS SESENTA.

Ayacucho, 26 de Junio de 2015

 VISTO la nota presentada por la 
el Subsecretario de Desarrollo Local, Sr. 
Martin de Bajeneta, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de el área de Desarrollo Local se llevan 
a cabo diversas iniciativas y actividades, 
para las cuales es necesario contar con 
personas capacitadas;
 QUE, dentro de estas activida-
des se encuentra el trabajo denominado 
“Diagnostico y Política de Planificación 
Local Estrategia de Desarrollo para el 
Partido de Ayacucho”;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
servicio es necesario contar con personas 
capacitadas;
 QUE, es necesario proveer a di-
chas personas con servicio de hospedaje 
y comida;
 QUE, dicho servicio conlleva un 
gasto económico; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS SESENTA ($460,00) al 
Sr. MARTÍNEZ, Héctor con domicilio 
en nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.
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Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01292/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA.

Ayacucho, 26 de Junio de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, dentro de ellos, se encuen-
tra la puesta en escena del Teatro Auditó-
rium;
 QUE, dicha actividad y brinda la 
posibilidad de que todos los vecinos, de 
manera libre y gratuita puedan participar 
de una noche de entretenimiento y espec-
táculo;
 QUE, para dicho evento es nece-
saria la contratación de diferentes servicios;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL QUINIENTOS SESENTA 
($1.560,00) al Sr. MOUREU, Guillermo, 
de PESOS TRES MIL QUINIENTOS 
($3.500,00) al Sr. MUTTI, Cristian, de 
PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
($4.800,00) al Sr. FÁZZARI, Marcelo, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01293/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 
CON SESENTA Y TRES CENTAVOS.

Ayacucho, 26 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Desarrollo Social cuanta con di-
versas dependencias a su cargo;
 QUE, dentro de esas dependen-
cias se encuentra el Hogar Convivencial;
 QUE, en dicho Hogar Conviven-
cial se encuentran alojados niños y ado-
lescentes, quienes ser atendidos de mane-
ra integral;
 QUE, dentro de esa atención se 
debe contar con diversos elementos, entre 
ellos artículos alimenticios;
 QUE, el contraer dichos artícu-
los conlleva un gasto económico; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS TRES 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
DOS CON SESENTA Y TRES CENTA-
VOS ($3.482,63) al Sr. Contino, Francis-
co; de PESOS TRESCIENTOS SESEN-
TA ($360,00) a la firma Panadería Siglo 
XXI con domicilio en nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01295/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NUEVE MIL. 

Ayacucho, 26 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen hechos lamenta-
bles, como lo es el fallecimiento de una 
persona;
 QUE ello, conlleva a la familia 
un gasto económico por los servicios de 
sepelios;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS NUE-
VE MIL ($9.000,00) a MATTIASSICH, 
Silvana, con domicilio en la localidad de 
Ayacucho, de acuerdo a lo antes mencio-
nado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO 01296/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y UNO.

Ayacucho, 26 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO 
($491,00) al Sr. IRIARTE DAOIZ, Al-
berto con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01299/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS DOS MIL 
CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 
DIECIOCHO CENTAVOS.

Ayacucho, 26 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de la Secretaria de Desarrollo Social tiene 
a cargo varias dependencias;
 QUE, entre esas dependencias se 
encuentra el Centro de Día;
 QUE, a dicha dependencia con-
curren adolescentes que realizan diversas 
tareas;
 QUE, para tener un funciona-
miento óptimo es necesario contar con 
artículos de librería y con artículos de fe-
rretería;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
DOS CON DIECIOCHO CENTAVOS 
($1.972,18) al Sr. ZUDAIRE, Roberto 
Francisco, de PESOS CIENTO SETEN-
TA Y CUATRO ($174,00) a la Sra. BAL-
DINI, Marcela con domicilio en nuestra 
ciudad, de acuerdo a lo antes menciona-
do.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01300/2015
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL A LA SRA. ROLDAN, 
MARÍA LUJÁN.

Ayacucho, 26 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
N° 713 ALC 1, mediante el cual el la 

Sra. ROLDAN, María Luján, D.N.I N° 
32.274.042, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “REMIS” y de la unidad 
declarada marca RENAULT- MODELO 
CLÍO 5 PUERTAS. 2012. DOMINIO 
LEX 992, propiedad del Sr. ROLDAN, 
Hernán Horacio, cuyo choferes serán los 
Sres. ROLDAN, Hernán Horacio- D.N.I 
10.1401.309 y ROLDÁN, María Luján 
D.N.I 32.274.042 y vehículo marca RE-
NAULT -MODELO CLÍO 5 PUERTAS. 
2013, DOMINIO: MCV 360. PROPIE-
DAD DEL SR. ROLDAN, Hernán Ho-
racio. CHOFERES: ROLDAN, Hernán 
Horacio. D.N.I: 10.140.309. y ROLDAN, 
María Luján D.N.I  32.274.042 y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórgase a la Sra. ROLDAN, 
María Lujan, D.N.I  N° 32.274.042, Habi-
litación Comercial, en el rubro “REMIS” 
con domicilio en calle ALEM N° 921 de 
esta ciudad y de las unidades declaradas 
marca RENAULT-MODELO CLÍO 5 
PUERTAS. 2012. DOMINIO: LEX 992. 
y la unidad RENAULT -MODELO CLÍO 
5 PUERTAS 2013 DOMINIO: MCV 360. 
Comercio N°4182.

Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01301/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
NRO. 4956/2015.

Ayacucho, 29 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4956 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de JUNIO de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 3226/2015, mediante 
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la cual se otorga por excepción a la Orde-
nanza 4914/14, seis (6) cuotas iguales y 
consecutivas para la compra de un terre-
no de 3,50 metros por 3,50 metros en el 
cementerio municipal a Roberto Acevedo 
- D.N.I. Nº 29.310.418, con domicilio en 
calle Güemes 1620.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4956/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01302/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4960/2015.

Ayacucho, 29 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4960 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Junio de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 3230/2015, mediante 
la cual se designa con el nombre de Pura 
de los Ángeles Diez de Cordonnier al 
Museo Histórico Regional de Ayacucho.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4960/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01303/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4959/2015.

Ayacucho, 29 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4959 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Junio de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 3229/2015, mediante 
la cual se aprueba la adjudicación efec-
tuada por el DE a favor de Carla Andrea 
Mujica y Simón Alberto Olavarrieta del 
inmueble ubicado en calle Morales 821.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4959/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01307/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4958/2015.

Ayacucho, 29 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4958 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Junio de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 3228/2015, mediante 
la cual se convalida el contrato de loca-
ción del inmueble ubicado en calle Yri-
goyen Nº 886 de la ciudad de Ayacucho; 
destinado exclusivamente para depen-
dencias administrativas.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4958/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01309/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4961/2015.

Ayacucho, 29 de Junio de 2015

 VISTO, la Ordenanza Nº 4961 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 25 de Junio de 2015, que lleva el 
número de Expediente 3231/2015, me-
diante la cual se autoriza al DE a efectuar 
asistencia financiera con el Fondo de Fi-
nanciamiento Educativo, reintegrable, al 
Consejo Escolar para el pago de transpor-
te escolar rural.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

 D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4961/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01310/2015
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4957/2015.

Ayacucho, 29 de Junio de 2015
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 VISTO, la Ordenanza Nº 4957 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 25 de Junio de 2015, que lleva el nú-
mero de Expediente 3227/2015, mediante 
la cual se autoriza al DE a efectuar la do-
nación a la “Asociación Civil Folklórica 
La Media Caña” del inmueble ubicado en 
calle Somigliana Nº 572.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 4957/2015, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01311/2015
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
SETENTA.

Ayacucho, 30 de Junio de 2015

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 

que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran diversos 
materiales para la construcción;
 QUE, es necesario proveer a fa-
milias que tiene dificultades para adquirir 
dichos materiales;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL SETENTA ($4.070,00) a MA-
CATEMA S.A. con domicilio en nuestra 
ciudad, de acuerdo a lo antes menciona-
do.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO 01312/2015
DECLARANDO DE INTERÉS MU-
NICIPAL LA JORNADAS DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES. 

Ayacucho, 30 de Junio de 2015

 VISTO el pedido efectuado por 
la asociación Centro Provincial de Aten-
ción;
 CONSIDERANDO QUE, la sa-
lud en Ayacucho, configura un sustento 
social en donde las distintas instituciones 
y la población en general tienen la opor-
tunidad de participar en distintos temas 
referidos a la salud;
 QUE, dentro de esos temas, se 
encuentra lo referido a Salud Mental y 
Adicciones;
 QUE, por motivo de abordad di-
cha temática se realizarán las Jornadas de 
Salud Mental y Adicciones, las cuales se 
llevaran a cabo en el Salón Libertador;
 QUE, dichas jornadas tendrán 
lugar el día 15 de julio del presente año, 
por lo cual es importante declarar dicho 
evento de Interés Municipal, a fin de 
darle un marco de Institucionalidad y de 
apoyo por la Municipalidad de Ayacucho;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de Interés Muni-
cipal el evento “Jornadas de Salud Men-
tal y Adicciones”, de acuerdo a lo antes 
mencionado. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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Decreto 22/15: 
Denegando la solicitud de condonación 
de deuda de la cuenta 534-7

Decreto 23/15:
Denegando la solicitud de Cosqui S.A. de 
quita de intereses sobre tasa vial.

Sección Legislativa
Listado de Decretos correspondientes al período 01/06/2015 al 30/06/2015

Decreto 24/15:
Autorizando prórroga de expedientes.

Decreto 25/15:
Autorizando licencia del concejal Darío 
David los días 11 al 14 de junio de 2015.

Decreto 26/15:
Fijando el 8 de julio a las 19 hs para la 
realización de la séptima sesión ordinaria.

Ordenanzas correspondientes al período 01/06/2015 al 30/06/2015

Ayacucho, 12 de junio de 2015

 VISTO, el Expediente HCD 
73/15, iniciado por la Asociación Coope-
radora de la Escuela de Educación Secun-
daria Agraria Nº 1 de Ayacucho; quien 
solicita eximición de pago del Impuesto 
Automotor descentralizado del dominio 
EDB 530, y CONSIDERANDO
 QUE, analizado el caso, y de 
acuerdo al inciso b) del art. Nº 243 del 
Título III, de la Ley Nº 10397, se entien-
de acceder a lo solicitado: “ARTÍCULO 
243. Están exentos de este impuesto: b) 
Por los vehículos de su propiedad y uso 
exclusivo necesario para el desarrollo de 
sus actividades propias, los cuerpos de 
bomberos voluntarios, las instituciones 
de beneficencia pública con personería 
jurídica, las cooperadoras, las institucio-

Listado de Declaraciones correspondientes al período 01/06/2015 al 30/06/2015

Declaración 04/15: 
Sugiriendo al Departamento Ejecutivo se 
incremente el horario de atención al pú-
blico en el Museo Histórico Regional los 
fines de semana.

Declaración 05/15:
Declarando de interés la 17º Fiesta al Tra-
bajador de mi Pueblo.

Listado de Minutas de Comunicación correspondientes al período 01/06/2015 al 30/06/2015

Minuta de Comunicación 07/15: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 
diversa información sobre seguridad vial 
y tránsito.

Minuta de Comunicación 08/15: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 

informe sobre la construcción de un espa-
cio físico para los empleados municipales 
que se desempeñan en la plaza Gral. José 
de San Martín.

Minuta de Comunicación 09/15: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 
información referida a no embandera-

miento el 20 de junio en plaza Belgrano y 
palacio municipal

Minuta de Comunicación 10/15: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 
información referida a los alquileres abo-
nados por el municipio.

nes religiosas debidamente reconocidas 
por autoridad competente”.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4951/15

Artículo 1º: Eximase del pago del Im-
puesto por Patente Automotor descen-
tralizado al dominio EDB 530, cuyo 
título de propiedad consta en los antece-
dentes y se encuentra bajo la titularidad 
de la Asociación Cooperadora de la Es-
cuela de Educación Secundaria Agraria 
Nº 1 de Ayacucho, por los fundamentos 
expuestos.

Artículo 2º: El presente beneficio esta-

rá vigente, siempre y cuando el bien no 
cambie de titularidad.

Artículo 3º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4951 ord
Asunto 73 /15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 12 de junio de 2015

 VISTO, el Expediente HCD 
64/15, iniciado por Sra. Rouvillon Car-
men DNI Nº 14.403.939; quien solicita 
condonación de intereses de la deuda por 
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cripción I, Sección B, Quinta 02, Man-
zana 02 b, Parcela 07 correspondiente al 
Plan Familia Propietaria, y CONSIDE-
RANDO
 QUE en la documentación pre-
sentada por el Departamento Ejecutivo, 
a fs. 3 consta boleto de compra venta a 
nombre de la Sra. María Jimena Palas, 
DNI. 29.597.340, y a fs. 15 Acta de re-
nuncia de la Sra. Angelina Bulfer, DNI. 
22.282.257 por los derechos y acciones 
que le corresponden sobre el terreno ad-
judicado oportunamente a través del Plan 
Familia Propietaria.
 QUE, según informe de la ofici-
na de Recursos de la Municipalidad, la 
Sra. Palas ha cancelado la totalidad de las 
cuotas del Plan Familia Propietaria.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4953/15

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 1 ° 
de la Ordenanza N° 4200/2008, el cual 
quedará redactado de la siguiente mane-
ra: “Apruébase el listado de adjudicata-
rios de las parcelas de las Manzanas que 
a continuación se pasan a detallar: ADJU-
DICATARIOS DE LA MANZANA 2 - B 
- Parcela 7 – Palas, María Jimena - DNI 
N° 29.597.340”.

Artículo 2º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4953 ord
Asunto 72/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 12 de junio de 2015

 VISTO, el expediente HCD 
72/15 girado por el Departamento Ejecu-
tivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se eleva la 
solicitud presentada por la Sra. Marina 
Crovo de autorización para que los restos 
de su padre, Mario H. Crovo, continúen 
depositados en la sepultura en tierra iden-
tificada como Nicho 5.
 QUE efectúa dicha petición al 
haberse producido el vencimiento del 
arrendamiento de la sepultura menciona-
da.

 QUE la fundamenta en el deseo 
expresado en vida por su padre, que sus 
restos descansen en una sepultura en tie-
rra.
 QUE también manifiesta la vo-
luntad de abonar parte los correspondien-
tes derechos de renovación.
 QUE la Ordenanza Tarifaria 
4915/14 en su Título XIII, artículo 31, 
inciso g) contempla el pago de arrenda-
miento de tierra para sepultura por cinco 
años, pero no establece valor alguno para 
su renovación. 
 QUE la inexistencia de un valor 
establecido en la Ordenanza Tarifaria im-
pide el cobro de cualquier tipo de derecho 
por renovación de dicha sepultura.
 QUE esta ausencia resulta con-
tradictoria con lo dispuesto en la Orde-
nanza 1654 que rige el funcionamiento 
del Cementerio Municipal, la que en su 
artículo 44 establece que “El locatario de 
nichos a tierra para sepulturas, tiene pre-
ferencia a la renovación del arrendamien-
to, autorizados hasta (60) días después de 
su vencimiento” 
 QUE por otra parte, el artículo 
45 de la norma citada reafirma la posibili-
dad de renovación, expresando en su pri-
mer párrafo que “Vencido el término por 
el cual hubiesen sido acordados nichos y 
sepulturas en tierra, la Municipalidad in-
timará mediante edictos a quien corres-
ponda por publicación en diarios locales, 
durante tres (3) días, la renovación de la 
locación en casos autorizados, o la reduc-
ción o remoción del cadáver dentro de un 
plazo improrrogable de treinta (30) días, 
bajo apercibimiento de ser destinado a la 
“ Fosa Común”.
 QUE por lo tanto no resulta con-
trario a la legislación vigente, el autorizar 
por vía de excepción lo peticionado a tí-
tulo gratuito.
 
El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4954/15

Artículo 1º: Autorizase la continuidad a 
título gratuito de la ocupación de la se-
pultura en tierra identificada como Nicho 
5, donde descansan los restos del Sr. Ma-
rio H. Crovo.

Artículo 2º: La gratuidad expresada en 
el artículo anterior cesará al momento en 
que se estableciese un valor para la reno-
vación de las sepulturas en tierra.

tasa SIC, del inmueble ubicado Ciaño Nº 
890, Cuenta Municipal Nº 11919-8; y 
CONSIDERANDO
 QUE, del informe de Recursos 
se desprende una deuda por pago de plan 
de vivienda, la cual no es competencia de 
tratamiento de éste cuerpo;
 QUE, analizado el caso, y de 
acuerdo al estudio socio económico reali-
zado por el área de Desarrollo Social del 
municipio, y la documentación obrante 
en el expediente.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4952/15

Artículo 1º: Condónense a la fecha de 
promulgación de la presente ordenanza, 
los intereses que correspondan por la deu-
da de tasa SIC (ex Barrido y Limpieza), 
al inmueble identificado con la Cuenta 
Municipal Nº 11919-8, ubicado en Ciaño 
Nº 890 de nuestra ciudad, por los funda-
mentos expuestos.

Artículo 2º: La condonación dispuesta 
en el artículo anterior se hará efectiva, en 
tanto el solicitante se incorpore a un plan 
de pago vigente y cancele la deuda que 
registra.

Artículo 3º: La caducidad del plan de 
pago, determina la invalidez de la condo-
nación establecida en el Artículo 1º de la 
presente Ordenanza.

Artículo 4º: Comuníquese al peticionante.

Artículo 5º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4952 ord
Asunto 64/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 12 de junio de 2015

 VISTO el expediente HCD 
71/15 mediante el cual el Departamento 
Ejecutivo solicita la modificación de la 
Ordenanza 4200/2008, atento a la peti-
ción de escrituración social iniciada por 
la Sra. María Jimena Palas, del inmueble 
designado catastralmente como Circuns-

 Sección Legislativa
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Artículo 3º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4954 ord.
Asunto 72/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 12 de junio de 2015

 VISTO la ordenanza 4400/10 
que establece las pautas para el otorga-
miento de becas a estudiantes del Nivel 
Superior Universitario y No Universita-
rio, y CONSIDERANDO
 QUE la ampliación presupuesta-
ria de la partida de becas permitió otorgar 
24 becas de 700 módulos a estudiantes 
que residen en otras ciudades; 10 becas 
de 350 módulos a estudiantes que cursan 
sus estudios en Ayacucho, 8 becas de 700 
módulos para estudiantes avanzados en 
otras ciudades y 4 becas de 350 módulos 
para estudiantes avanzados de Ayacucho.
 QUE en la Comisión de Becas 
están representados todos los Bloques 
Políticos del H. Concejo Deliberante, los 
que conjuntamente con la Directora de 
Educación y el Secretario de Desarrollo 
Social del Municipio, han realizado un 
pormenorizado análisis de todos los estu-
diantes inscriptos, habiendo dado cumpli-
miento a los requisitos establecidos en la 
ordenanza que regula el otorgamiento del 
beneficio en cuestión.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

 ORDENANZA 4955/15

Artículo 1º: Apruébase el listado de be-
neficiarios titulares y suplentes de becas 
2015, que se adjunta como ANEXO I de 
acuerdo a ordenanza 4400/10.

Artículo 2º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4955 ord
Asunto 76/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

ANEXO I

BECAS DE ESTUDIO EN OTRAS 
LOCALIDADES
TITULARES (700 MÓDULOS)
1. SASALE, Rocío
2. SANTANA, Paula
3. SANTILLÁN, Milagros 
4. PECKERLE, Jonathan
5. LÓPEZ, Eros
6. JUAN DE DIOS, Karen
7. COLANTUONO, Juan Manuel
8. CAMPANINI, David Carlos
9. BARAIOLO, Elvis
10. AGUERRALDE, Carlota 
11. AZCÁRATE, Candela
12. DATÓLA, Carlos
13. GARBERI, Franco
14. RODRÍGUEZ, Emiliano
15. VIDAL, Nahuel
16. HIDALGO, Mauricio
17. ARIAS, Franco
18. COLAVITA AYMO Agustina
19. CARDOSO, Maylén
20. DÍAZ, Hernán
21. GARCÍA, Juan Fernando
22. LARRAULE, Jonathan
23. RIELA, Mariana
24. RAZQUÍN, Horacio
 
SUPLENTES
1. SOSA, Sofía
2. BERDUGO, Lucas
3. CATENA Tamara
4. SANTA CRUZ. Juan Martín
5. PILATTI, Micaela
6. POO, Antonela
7. LOSCALZO, Celeste
8. FLORIDO, Darío
9. LANGHI, Nadia
10. CAMPOAMOR, Luciano
11. PEREYRA, Tamara
12. GLADEL, Verónica
13. DÁVALOS, Yamila
14. VIDELA, Lucas
15. MORO, Pilar
 
INGRESANTES AÑO 2015 - AYACU-
CHO
TITULARES (350 MÓDULOS)
1. MATTOS, Natalí
2. LUQUE, Lucía
3. VEGA, María Fernanda
4. VALLEJOS, Irene
5. OLIFERUCK, Noelia
6. MALCORRA, Yésica
7. LUQUE, Camila
8. GIRADO, María de los Ángeles
9. FERREYRA, María Cristina
10. FÁZZARI, Aldana
 
SUPLENTES:

1. ETCHEPAREBORDA, Joel
2. DEVECHI, Camila
3. SAUCO, Yamila
4. ARANDA, Alicia
5. RIVAROLA, Vanesa
6. DOMÍNGUEZ, Antonela
7. RECALT, Carla
8. ROLDÁN, Lautaro
9. ASTA, Angélica
10. VILA, Karen
11. PALACIOS, Yamila
12. SOSA, Evelyn
13. ENRÍQUEZ, María Paula
14. ETCHEPAREBORDA, Emilia
15. DÍAZ, Julieta
16. REYES, Silvia
17. QUERO, Carlos
18. CENTENARO, Sofía
19. ARGEL, Andrea
20. SAMPALLO, Evelyn
21. ISLA, Clara
22. PEDRAZA, Florencia
 
BECAS DE ESTUDIOS AVANZADOS 
EN OTRAS LOCALIDADES
TITULARES (700 MÓDULOS)
1. FRANZZINO, Gonzalo
2. CORRALES, Mariana
3. ZARLENGA, Camila
4. ESTRADA, Alex
5. NOVILLO, Mauro (por un año)
6. GARCÍA, Kevin
7. COLOMBO, Olga
8. GARCÍA, Ricardo Antonio
 
SUPLENTES:
1. SUÁREZ, Martina
2. SUÁREZ, Vanina
3. GARBERI; Guillermina
4. CIRULO, Valeria
5. HERNÁNDEZ, Juan Antonio
6. CASADO, Matías
7. MANTEROLA, Josefina
8. DI PIETRO, Gianni
9. CIGANDA, Dolores
10. VARESSI, Manuel Jesús
11. ETCHEGOYEN, Mariana
12. BASUALDO, Luciana
13. CASTRO, Sol 

BECAS DE ESTUDIO AVANZADOS 
AYACUCHO
TITULARES (350 MÓDULOS)
1. CONSTANTÍN, Karen
2. AGUILÓ ELIZALDE, Matías
3. BRUNO, Nahir
4. FERNÁNDEZ, Paola
 
SUPLENTES:
1. CARRAL, Josefina 
2. FLORES, Lourdes Anahí
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=
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Ayacucho, 26 de junio de 2015

 VISTO, el expediente HCD 
39/15, por el cual el convecino Roberto 
Acevedo DNI Nº 29.310.418 solicita la 
ampliación de las cuotas pautadas en or-
denanza para la compra de un terreno en el 
cementerio municipal para la construcción 
de una bóveda; y CONSIDERANDO
 QUE, analizado el expediente, 
se decidió solicitar un informe al área de 
Desarrollo Social;
 QUE, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el expediente, se propo-
ne realizar una excepción a la Ordenanza 
4914/14, accediendo a lo solicitado du-
plicando la cantidad de cuotas pautadas;

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4956/15

Artículo 1º: Otórguese por excepción 
a la Ordenanza 4914/14, seis (6) cuotas 
iguales y consecutivas para la compra de 
un terreno de 3,50 metros por 3,50 me-
tros en el cementerio municipal a Roberto 
Acevedo DNI 29.310.418, con domicilio 
en calle Güemes 1620 por los fundamen-
tos expuestos.

Artículo 2º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4956 ord
Asunto 39/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 26 de junio de 2015

 VISTO, el expediente HCD 
79/15 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por expediente municipal 
4290/14 iniciado por la “Asociación Ci-
vil Folklórica La Media Caña” se solicita 
la donación del inmueble cuya nomencla-
tura catastral es: Circunscripción I- Sec-
ción B- Manzana 13 d- Parcela 1Y.
 QUE la citada institución desem-
peña sus actividades educativas y cultu-
rales, en esta ciudad, desde hace 30 años.
 QUE la mencionada Asociación 
favorece la educación artística de niños 
de todos los sectores sociales, incentivan-

do la integración y la inclusión.
 QUE, según la comisión de di-
cha institución, carece de un lugar estable 
y adecuado para sus propósitos, como de 
recursos suficientes para adquirir un te-
rreno a los valores actuales de mercado.
 QUE, sin embargo, manifies-
ta que puede costear la construcción del 
edificio que funcionará como sede de la 
misma, con esfuerzos propios.
 QUE el artículo 56 de la Ley 
6769/58 establece las atribuciones del 
Honorable Concejo Deliberante en la 
transferencia a título gratuito de bienes 
municipales.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4957/15

Artículo 1°: Autorízase al Departamen-
to Ejecutivo a efectuar la donación a la 
“Asociación Civil Folklórica La Media 
Caña” del inmueble ubicado en calle So-
migliana 572, Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción I- Sección B- Manzana 
13 d-Parcela 1 Y- que surge del Plano de 
Subdivisión 005-18.

Artículo 2°: Requiérese la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la “Asocia-
ción Civil Folklórica La Media Caña”.

Artículo 3°: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4957 ord
Asunto 79/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 26 de junio de 2015

 VISTO, el expediente HCD 
80/15, mediante el cual el Departamento 
Ejecutivo remite para su convalidación 
un contrato de locación de inmueble para 
uso exclusivo de dependencias adminis-
trativas, celebrado entre la Municipalidad 
de Ayacucho y la Sra. Juliana Miramont, 
y CONSIDERANDO
 QUE oportunamente se firmó el 
convenio n° 8 entre la Municipalidad de 

Ayacucho y la Secretaria de Empleo del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social de la Nación, para el fortale-
cimiento de las Oficinas de Empleo, en 
el cual ambas partes se comprometían en 
forma conjunta, al cumplimiento de ac-
ciones referidas a la Prestación de Servi-
cios de Empleo.
 QUE la apertura de la Oficina de 
Empleo, tenía por objetivo, mejorar las 
posibilidades de inserción laboral en el 
mercado, de aquellas personas que tienen 
dificultades para conseguir empleo, con 
necesidades de capacitación y/o recon-
versiones de sus perfiles.
 QUE a la luz de la experiencia 
surgida del funcionamiento de la Oficina 
de Empleo, la misma ha redundado en be-
neficio directo a los ciudadanos de Aya-
cucho.
 QUE resulta conveniente conva-
lidar la renovación del alquiler del inmue-
ble donde funciona la Oficina de Empleo.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4958/15

Artículo 1º: Convalidase el contrato de 
locación del inmueble ubicado en calle 
Yrigoyen n° 886 de la ciudad de Aya-
cucho, designado catastralmente como: 
Circunscripción I, Sección A, Manzana 
45, Parcela 1 K, firmado entre la Muni-
cipalidad de Ayacucho y la Sra. Juliana 
Miramont, DNI 30.467.008, el cual será 
destinado para uso exclusivo de depen-
dencias administrativas, y que forma 
parte integrante de la presente ordenanza 
como Anexo I.

Artículo 2º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4958 Ord
Asunto 80/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

ANEXO I

CONTRATO DE LOCACIÓN URBA-
NA

PRIMERA: Entre la señorita JULIA-
NA MIRAMONT, DNI N° 30.467.008, 
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CUIT N° 27-30467008-3, con domicilio 
legal en calle Sarmiento n° 2106, dpto. 5o 
A, de la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res quien en adelante es designada como 
la parte “LOCADORA”, da en alquiler a 
la MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO, 
Pcia de Buenos Aires, representada en 
este acto por el señor Intendente Muni-
cipal, PABLO ANTONIO ZUBIAURRE, 
DNI n° 16.414.754, quien en adelante es 
designada como la parte “LOCATARIA” 
y esta toma en alquiler, el inmueble lo-
cales y oficina parte frente, ubicados en 
calle Yrigoyen n° 886, de esta ciudad 
de Ayacucho, Designado Catastralmen-
te; Circunscripción Primera, Sección 
a, Manzana 45, Parcela 1-K, Partida n° 
005-11706, para destinarlo al uso exclu-
sivo de DEPENDENCIAS ADMINIS-
TRATIVAS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO, pura, única y exclusi-
vamente, quedándole expresamente pro-
hibido darle cualquier otro destino, bajo 
apercibimiento de rescisión del contrato; 
se conviene en celebrar el presente con-
trato de locación regido por las cláusulas 
siguientes 
SEGUNDA: Esta locación se realiza por 
el término de tres años desde el día 1o de 
Enero de 2015, por lo que su vencimien-
to se operará de pleno derecho el día 31 
de Diciembre de 2018, en la fecha fijada 
como vencimiento del presente la par-
te locataria deberá entregar el inmueble 
desocupado, libre de ocupantes y/o cosas.
TERCERA: El precio de la locación to-
tal para los 36 meses, se fija en la suma 
de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
($ 287.280,00), pagaderos de la siguiente 
forma del 1º de Enero de 2015 al 31 de Di-
ciembre de 2015, se fija en la suma men-
sual de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), 
del 1° de Enero de 2016, al 31 de Diciem-
bre de 2016, se fija en la suma mensual 
de Pesos SIETE MIL OCHOSCIENTOS  
($ 7.800,00) y del 1º de Enero de 2017 
al 31 de Diciembre de 2017, se fija en 
la suma mensual de Pesos DIEZ MIL 
CIENTO CUARENTA ($ 10.140,00). 
CUARTA: Los alquileres deberán pagar-
se mensualmente del 1o al 10 de cada 
mes, en forma adelantada, en el domicilio 
de calle Yrigoyen n° 1085, Inmobiliaria 
Corrales, o donde la parte locadora indi-
que a futuro.
QUINTA: Las partes pactan la mora auto-
mática para todas las obligaciones emer-
gentes del presente contrato la que se 
producirá en todos los casos por el mero 
vencimiento del plazo sin necesidad de 
Intimación Judicial o Extrajudicial algu-

na y sin perjuicio de lo estipulado por el 
artículo 509 del Código Civil. Asimismo 
convienen, la vía ejecutiva para el caso de 
incumplimiento en el pago de las sumas 
establecidas 
SEXTA: Conforme a lo estipulado por el 
Código Civil en su sección tercera, título 
VI, capítulo V, artículo 1579, NO pagan-
do LA PARTE LOCATARIA dos perío-
dos consecutivos de alquileres o renta, 
LA PARTE LOCADORA, podrá deman-
dar la resolución del contrato de locación 
con más los daños y perjuicios, indemni-
zaciones, pérdidas e intereses. 
SÉPTIMA: El presente contrato es total-
mente INTRANSFERIBLE, quedándole 
expresamente prohibido a la parte LOCA-
TARIA, subalquilar total o parcialmente, 
el inmueble objeto del presente contrato. 
OCTAVA: En éste acto LA PARTE LO-
CATARIA recibe la tenencia del inmue-
ble, objeto de la locación dando expresa 
conformidad de aceptarlas en el estado de 
uso y conservación en que se encuentran, 
debiendo restituirla en iguales condicio-
nes, salvo deterioros producidos por el 
tiempo y buen uso. El inmueble consta 
de, 2 LOCALES, uno frente a la calle, 
piso mosaico granito, cielorraso yeso. 
Local 2, con frente a la calle Yrigoyen 
con entrada por cochera; piso mosaico, 
cielorraso yeso. Cocina chica; mesada 
con bacha acero, piso mosaico, cielorraso 
yeso. Baño; piso mosaico, revestimientos 
azulejos a media altura, posee instalado, 
inodoro, lavatorio, ducha. Pasillo. Am-
biente escritorio, contrafrente.; piso mo-
saico, cielorraso yeso, aberturas madera. 
La superficie aproximada total en alquiler 
es de noventa metros cuadrados. Posee 
instalados calefactores. 
NOVENA: Queda facultado la parte lo-
cadora o la inmobiliaria interviniente, 
para sí en cualquier momento visitar el 
inmueble objeto de la presente locación. 
DECIMA: La parte locataria podrá trans-
curridos los seis primeros meses de vi-
gencia de la relación locativa resolver la 
contratación, debiendo notificar en forma 
fehaciente su decisión a LA PARTE LO-
CADORA, con una antelación mínima de 
TREINTA días de la fecha en que reinte-
grará lo arrendado. 
DECIMA PRIMERA: Las partes contra-
tantes convienen de común acuerdo que 
en caso de siniestro, destrucción total o 
parcial del inmueble detallado, por inun-
dación, incendios, y demás eventualida-
des, etc., etc. Sea casual o intencional, LA 
PARTE LOCADORA no se hará respon-
sable de los daños y perjuicios que pu-
diera sufrir LA PARTE LOCATARIA. En 

cuanto a los gastos devengados para re-
parar los deterioros que, accidentalmente 
por negligencia o culpa de LA PARTE 
LOCATARIA se hubieren producido, se-
rán por su cuenta exclusiva, eximiéndose 
LA PARTE LOCADORA de los daños 
y perjuicios que por tal motivo pudieran 
originarse. 
DECIMA SEGUNDA: Las partes con-
vienen en someterse a la Jurisdicción de 
los Tribunales Ordinarios de Justicia del 
Departamento Judicial Dolores, renun-
ciando a cualquier otro fuero o jurisdic-
ción que pudiera corresponderles, fijando 
domicilios en los indicados a inicio del 
presente contrato donde se darán por bue-
nas y válidas cualquier otra intimación, 
notificación y/o citación que las partes se 
dirijan con motivo del presente contrato 
DECIMA TERCERA: Las partes con-
vienen de común acuerdo la implemen-
tación de la presente cláusula dándole ca-
rácter de ACCESORIA, para el supuesto 
que surgiere alguna nueva normativa en 
materia locativa, con relación al tipo de 
moneda de curso legal, que sea exigible, 
y/o ajuste, se deja constancia que en tal 
circunstancia las partes se reunirán y pac-
tarán las modificaciones que sean necesa-
rias. 
DECIMA CUARTA: El alquiler se pacta 
por periodos de mes entero y aunque el 
inquilino desocupara y restituyera el bien 
antes de finalizar el mes, pagara íntegra-
mente el alquiler correspondiente a ese 
mes. 
DECIMA QUINTA: Se deja convenien-
temente aclarado y estipulado que la par-
te LOCATARIA toma a su cargo el pago 
del consumo de gas Natural Camuzzi, 
dicho medidor será solicitado a su nom-
bre, se establece que a la finalización del 
contrato de locación antes de proceder a 
rescindir el mismo y/o recibir el inmueble 
se verificará el estado de la cuenta ante 
las autoridades de la empresa prestatarias 
de los servicios aludidos. A cargo de LA 
PARTE LOCADORA estará el pago de 
facturas Municipales por tasa de Alum-
brado, barrido, Limpieza y conservación 
de la Vía Pública. Así como también las 
facturas de Impuestos Inmobiliario de la 
Dirección General de Rentas de la Pro-
vincia de Buenos Aires. Servicio de luz
eléctrica Edea y Agua corriente Absa. 
DECIMA SEXTA: La falta de cumpli-
miento de la PARTE LOCATARIA al 
pago de alquileres o el incumplimiento 
a las demás condiciones de este contra-
to, facultará a LA PARTE LOCADORA a 
solicitar la rescisión del mismo. Si el con-
trato se rescindiere por causa imputable 
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a la parte Locataria, el alquiler mensual, 
demás condiciones regirán durante todo 
el tiempo pactado y mientras LA PARTE 
LOCATARIA permanezca en lo arren-
dado, hasta que lo desocupe, entregue 
las llaves y restituya la tenencia, lo que 
deberá justificar con documento escrito 
emanado de LA PARTE LOCADORA. 
Para el supuesto que se consignaran las 
llaves o en caso de desalojo, adeudará los 
alquileres, hasta el día en que LA PAR-
TE LOCADORA acepte la consignación 
o sé produzca la entrega judicial de lo 
arrendado. En caso de que LA PARTE 
LOCATARIA no entregare el bien locado 
el día del vencimiento del contrato abo-
nara una multa diaria equivalente al 10% 
del alquiler mensual vigente a esa fecha, 
por cada día que ocupe indebidamente el 
bien locado, independientemente del al-
quiler que corresponda y sin perjuicio de 
las acciones que pudieren corresponder 
para exigir el desalojo y las indemniza-
ciones, en especial las establecidas en el 
Art. 1609 del Código Civil.
DECIMA SÉPTIMA: Se deja constancia 
que el atraso del pago en la fecha mensual 
del 1 al 10 de cada mes, la parte locata-
ria; deberá abonar por cada día de atraso 
la suma de PESOS CIEN ($ 100,00), en 
concepto de intereses por incumplimien-
to de lo pactado. 
DECIMA OCTAVA: La parte locataria 
hace entrega de la suma de PESOS SEIS 
MIL ($ 6.000,00), correspondientes a de-
pósito de garantía y le serán restituidos 
a la parte locataria una vez finalizado el 
presente contrato siempre y cuando no se 
detecten averías, de existir le serán des-
contados del presente monto, asimismo 
se verificarán los servicios correspon-
dientes. 
DECIMA NOVENA: Queda totalmente 
prohibido el ingreso de mascotas al pre-
sente inmueble 
VIGÉSIMA: La parte locataria se hace 
responsable de toda habilitación concer-
niente a la explotación que se realizará 
en el predio, asimismo el personal que se 
desempeñe en las mismas, quedando la 
parte locadora liberada de toda responsa-
bilidad 
VIGÉSIMA PRIMERA: La parte locata-
ria se compromete a contratar un seguro 
de incendios sobre el inmueble en cues-
tión y con responsabilidad para linderos, 
a favor de la parte locadora 
VIGÉSIMA SEGUNDA: Por la presen-
te se acuerda que ante la rescisión del 
presente contrato si la parte locataria, 
desocupara durante el primer año de vi-
gencia, abonará en carácter de indemni-

zación la suma equivalente a un alquiler 
y medio, del periodo en curso y si rescin-
diere del año hasta culminado el
presente abonará la suma correspondien-
te a un mes del período en curso. 
VIGÉSIMA TERCERA: Por el presen-
te la parte locadora autoriza y faculta al 
Martillero Esteban A. Corrales (Folio 
130, Tomo III, Colegiado 884, del Depto. 
Judicial Dolores) al cobro de los cánones 
locativos mensuales pactados, el cual ex-
tenderá el correspondiente recibo de co-
bro. Por otra parte la parte locadora se
compromete a la facturación de los co-
rrespondientes cánones locativos. 
VIGÉSIMA CUARTA: Firma el presente 
conjuntamente con el Intendente Munici-
pal, el Secretario de Gobierno y Coordi-
nación General, señor Emilio Cordonnier.

Conformes las partes ratifican todo lo que 
antecede y se obligan a su leal y exacto 
cumplimiento, en prueba de ello se fir-
man en original y dos copias de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en esta ciudad 
de Ayacucho, Pcia. de Buenos Aires, a los 
un días del mes de Enero de 2015.
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 26 de junio de 2015

 VISTO, el expediente HCD 
51/15, mediante el cual el Departamen-
to Ejecutivo envía documentación re-
lacionada a la solicitud de escrituración 
iniciada por la Sra. Carla Andrea Mugica 
y Simón Alberto Olavarrieta, correspon-
diente al inmueble designado catastral-
mente como: Circunscripción I – Sección 
B – Manzana 58 D – Parcela 9; y CON-
SIDERANDO
 QUE la relación jurídica del Mu-
nicipio con los solicitantes comenzó con 
un contrato de comodato por el cual se 
entregaba un terreno propiedad de la Mu-
nicipalidad de Ayacucho para la construc-
ción de una vivienda en un plazo determi-
nado y a costa de los comodatarios.
 QUE dicha construcción se rea-
lizó en el plazo convenido, lo cual fue 
constatado por personal de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, adjuntan-
do fotos de dicha construcción. 
 QUE cumplido el plazo previsto 
y en cumplimiento de la cláusula cuar-
ta del contrato de comodato, se firmo el 
contrato de adjudicación de inmueble, 
permitiendo el acceso a una vivienda dig-
na a una familia de nuestro medio.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 

le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4959/15

Artículo 1º: Apruébase la adjudicación 
efectuada por el Departamento Ejecu-
tivo a favor de Carla Andrea Mugica y 
Simón Alberto Olavarrieta del inmueble 
ubicado en calle Justino Morales 821 – 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 
I - Sección B – Manzana 58 d – Parcela 
9 – Matricula 10269 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de la Provincia de 
Buenos Aires.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondiente a favor de Carla Andrea 
Mugica y Simón Alberto Olavarrieta. 

Artículo 3º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4959 ord
Asunto 51/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 26 de junio de 2015

 VISTO, el expediente HCD 
179/12 iniciado por el Sr. Abel G. Bruno, 
y CONSIDERANDO
 QUE mediante el mismo se pro-
pone la imposición del nombre “Pura de 
los Ángeles Diez de Cordonnier” al Mu-
seo Histórico Regional de nuestra ciudad.
 QUE dicha petición la funda-
menta en la circunstancia de haber sido la 
Sra. Pura D. de Cordonnier la impulsora 
de la creación del Museo.
 QUE para lograr esa creación 
realizó innumerables gestiones y una ta-
rea incesante destinada a hacerla reali-
dad.
 QUE a efectos de contribuir a la 
concreción del proyecto de creación, fue 
también la gestora de la conformación de 
la Asociación Amigos del Museo, hecha 
realidad el 20 de mayo de 1981, congre-
gándose allí distintos vecinos que desin-
teresadamente contribuyeron con su tra-
bajo y aportes a ir logrando la materiali-
zación del Museo.
 QUE todos los esfuerzos realiza-
dos vieron finalmente su fruto en la inau-
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guración del Museo Histórico Regional 
el 4 de abril de 1982.
 QUE en la actualidad el Museo 
constituye un orgullo para toda la co-
munidad y una cita obligada para todos 
aquellos interesados en conocer sobre 
nuestro pasado, y un atractivo turístico 
para quienes visitan nuestra ciudad.
 QUE atento al empeño puesto 
por la Sra. Pura D. de Cordonnier en ima-
ginar, planificar y concretar el Museo, es 
de estricta justicia imponer su nombre al 
mismo.
 QUE la Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades establece en su artículo 27 
inciso 5) que es competencia del Concejo 
Deliberante la imposición de nombres a 
las calles y sitios públicos. 

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4960/15

Artículo 1º: Designase con el nombre de 
Pura de los Ángeles Diez de Cordonnier 
al Museo Histórico Regional de Ayacu-
cho.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente, será impu-
tado a las partidas correspondientes del 
presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4960 ord
Asunto 179/12

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

Ayacucho, 26 de junio de 2015

 VISTO, el expediente HCD 
97/15 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se hace refe-
rencia a la nota presentada por el Consejo 
Escolar -expediente 3117/15- con fecha 
18 de junio de 2015, solicitando una asis-
tencia financiera para el pago del trans-
porte escolar rural.
 QUE a través de la misma se in-
forma la situación crítica del transporte 
escolar rural dado que no han cobrado ni 
un mes de trabajo en lo que va del co-

supuestarias que correspondan.

Artículo 3º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Registrado 4961 Ord
Asunto 97/15

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=

rriente año; 
 QUE esta situación pone en ries-
go la continuidad del servicio por la falta 
de recursos para solventar los gastos de 
funcionamiento; 
 QUE se estaría afectando a 693 
alumnos que concurren diariamente a los 
establecimientos educativos rurales; 
 QUE si bien el transporte esco-
lar rural es responsabilidad del gobierno 
provincial resulta necesario atender la 
problemática con el fin de que los alum-
nos concurran a la escuela; 
 QUE este Departamento Ejecuti-
vo considera como una prioridad el dere-
cho de los niños a una educación digna; 
 QUE para ello se vuelve impres-
cindible arbitrar los medios para que pue-
dan acceder a la ella; 
 QUE la problemática en cuestión 
conlleva también a pensar en el cuidado 
de fuentes de trabajo genuinas como lo 
son los empleos directos e indirectos aso-
ciados al transporte escolar rural; 
 QUE el Honorable Tribunal de 
Cuentas entiende viable el otorgamiento 
de la asistencia financiera con carácter re-
integrable al Consejo Escolar; 
 QUE a partir del establecimien-
to de nuevos criterios para aplicación de 
Fondo de Financiamiento Educativo el 
Honorable Tribunal de Cuentas ha deter-
minado que para instrumentar este tipo de 
asistencia financiera reintegrable la ini-
ciativa de la misma y la solicitud de ade-
cuación presupuestaria deben provenir 
del Departamento Ejecutivo cumpliendo 
con lo dispuesto por el artículo 34° de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
La autorización para que se adjudique 
tal asistencia al Consejo Escolar deberá 
provenir de una Ordenanza dictada por el 
Honorable Concejo Deliberante. 

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4961/15

Artículo 1º: Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a efectuar asistencia financiera 
con el Fondo de Financiamiento Edu-
cativo, reintegrable, al Consejo Escolar 
para el pago de transporte escolar rural, 
conforme a los montos solicitados por el 
Consejo Escolar en el expediente munici-
pal 3117/15.

Artículo 2º: Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a realizar las adecuaciones pre-


